
15 de Octubre de 2002 Núm. 256AÑO XX

I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L 45-I1

PRÓRROGA del plazo de presentación de

enmiendas al Proyecto de Ley de Igualdad

de Oportunidades entre Mujeres y Hom-

bres en Castilla y León, hasta las 14’00

horas del día 14 de octubre de 2002.

P.L 49-I

PROYECTO DE LEY Reguladora de la Asistencia

Jurídica a la Comunidad de Castilla y

León.

APERTURA del plazo de  presentación de

enmiendas hasta las 14:00 horas del día 8

de noviembre de 2002.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 647-III

APROBACIÓN por la Comisión de Educación y
Cultura de Resolución relativa a la Proposi-
ción No de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, sobre construcción
de un Circuito de Velocidad de Castilla y
León para motociclismo, valorando la ubi-
cación en La Bañeza, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 174, de 22
de noviembre de 2001.

P.N.L. 652-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Educación
y Cultura de la Proposición No de Ley pre-
sentada por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a conciertos con institu-
ciones locales sobre el uso de instalaciones
deportivas municipales o autonómicas por
los centros educativos en horario escolar,
publicada en el Boletín Oficial de estas
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Cortes, N.º 174, de 22 de noviembre de
2001.

P.N.L. 654-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Educación
y Cultura de la Proposición No de Ley pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a designación de la ciudad de
La Bañeza como sede oficial del Circuito
Permanente de Velocidad de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 174, de 22 de noviembre
de 2001.

P.N.L. 656-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Educación
y Cultura de la Proposición No de Ley pre-
sentada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de
Francisco y D.ª Daniela Fernández Gonzá-
lez, relativa a construcción en La Bañeza
de un Circuito de Velocidad de ámbito
regional, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 174, de 22 de noviembre
de 2001.

P.N.L. 702-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a establecimiento de fórmulas de
cofinanciación para proyectos de los Ayun-
tamientos de Palencia y San Andrés del
Rabanedo seleccionados por la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 192, de 11 de enero de 2002.

P.N.L. 746-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores D.ª M.ª Luisa
Puente Canosa, D. Jesús Málaga Guerrero,
D. Cipriano González Hernández y D. José
Yáñez Rodríguez, relativa a soluciones a
los problemas existentes en el Centro de
Salud de la Zona Universidad-Centro de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 203, de 4 de marzo de
2002.

P.N.L. 746-III

APROBACIÓN por la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de Resolución relativa a la
Proposición No de Ley presentada por los
Procuradores D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
D. Jesús Málaga Guerrero, D. Cipriano
González Hernández y D. José Yáñez
Rodríguez, sobre soluciones a los proble-
mas existentes en el Centro de Salud de la
Zona Universidad-Centro de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 203, de 4 de marzo de 2002.

P.N.L. 747-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de
Francisco y D.ª Daniela Fernández Gonzá-
lez, relativa a dotación de una UVI
MÓVIL a las Zonas Básicas de Salud de
Cistierna y Riaño, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 206, de 13 de
marzo de 2002.

P.N.L. 747-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodrí-
guez de Francisco y D.ª Daniela Fernández
González, relativa a dotación de una UVI
MÓVIL a las Zonas Básicas de Salud de
Cistierna y Riaño, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 206, de 13 de
marzo de 2002.

P.N.L. 750-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a medidas medioambientales
y sanitarias para utilización del amianto,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 206, de 13 de marzo de 2002.

P.N.L. 750-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a medidas medioam-
bientales y sanitarias para utilización del
amianto, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 206, de 13 de marzo de
2002.

P.N.L. 751-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a administración de Toxina
Botulínica a niños y adolescentes con pará-
lisis cerebral infantil, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 206, de 13
de marzo de 2002.

P.N.L. 751-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a administración de
Toxina Botulínica a niños y adolescentes
con parálisis cerebral infantil, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 206,
de 13 de marzo de 2002.
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P.N.L. 779-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición No de Ley
presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a declaración del Par-
que Nacional de Picos de Europa Reserva
de la Biosfera y otros extremos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
213, de 3 de abril de 2002.

P.N.L. 786-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición No de Ley
presentada por el Grupo P. Socialista, rela-
tiva a estudio para garantizar un nivel eco-
lógico permanente en el río Eria y el rega-
dío de su valle en las provincias de León y
de Zamora, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 219, de 13 de abril de
2002.

P.N.L. 796-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición No de Ley
presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a control de los incen-
dios forestales y sus causas en las cuencas
altas de los ríos Duerna, Eria y Turienzo y
otros extremos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 223, de 27 de
abril de 2002.

P.N.L. 802-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Transportes
y Comunicaciones de la Proposición No de
Ley presentada por el Procurador D. Anto-
nio Losa Torres, relativa a gestiones ante el
Gobierno de la Nación para la redacción
del proyecto de ejecución de las obras del
acceso sur de León desde Onzonilla, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

P.N.L. 804-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Transportes
y Comunicaciones de la Proposición No de
Ley presentada por los Procuradores D.ª
Leonisa Ull Laita, D. Fernando Benito
Muñoz, D. Octavio Granado Martínez y D.
Julio V. Pascual Abad, relativa a arreglo de
la carretera BU-9300 a su paso por San
Juan del Monte, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 230, de 21 de
mayo de 2002.

P.N.L. 806-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Transportes
y Comunicaciones de la Proposición No de
Ley presentada por la Procuradora D.ª M.ª
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a realización
de la circunvalación de Aldeonsancho en el
trayecto de la carretera C-112, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
230, de 21 de mayo de 2002.

P.N.L. 810-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Transportes
y Comunicaciones de la Proposición No de
Ley presentada por los Procuradores D.
Ángel Gómez González y M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a gestiones con la
Comunidad de Madrid para el traslado a la
Universidad de Madrid de los universita-
rios de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 230, de 21 de
mayo de 2002.

P.N.L. 835-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición No de Ley
presentada por la Procuradora D.ª Elena
Pérez Martínez, relativa a convenios con
las Universidades de la región para ofertar
a todas las disciplinas ambientales la Caso-
na de San Zadornil, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de
junio de 2002.

P.N.L. 868-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, instando
de la Junta y del Gobierno de la Nación
diversas modificaciones normativas y
legislativas de protección a los usuarios de
enseñanzas no regladas, para su tramita-
ción ante la Comisión de Industria, Comer-
cio y Turismo.

P.N.L. 869-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
reclamación al Gobierno Central de los
recursos económicos destinados a becas y
específicamente a becas para libros, para
su tramitación ante la Comisión de Educa-
ción y Cultura.

P.N.L. 870-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
creación de un Centro de Alto Rendimien-
to Deportivo en León, para su tramitación
ante la Comisión de Educación y Cultura.

P.N.L. 871-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
desdoblamiento de la C-613 entre Palencia
y Sahagún, para su tramitación ante la
Comisión de Transportes y Comunicacio-
nes.

P.N.L. 872-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
conversión de la C-619 entre Palencia y
Aranda de Duero en una vía rápida, para su
tramitación ante la Comisión de Transpor-
tes y Comunicaciones.
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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se remite a la Comisión de
Economía y Hacienda el Acuerdo de la
Agencia de Desarrollo Económico de Cas-
tilla y León de 22 de julio de 2002, por el
que se concede una subvención directa a la
Fundación General de la Universidad de
Valladolid para la realización de determi-
nadas actividades dentro del programa de
Creación de Empresas.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se remite a la Comisión de
Economía y Hacienda el Acuerdo de la
Agencia de Desarrollo Económico de Cas-
tilla y León de 22 de julio de 2002, por el
que se concede una subvención directa a la
Fundación General de la Universidad de
Salamanca para la realización de determi-
nadas actividades dentro del programa de
Creación de Empresas.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se remite a la Comisión de
Economía y Hacienda el Acuerdo de la
Agencia de Desarrollo Económico de Cas-
tilla y León de 22 de julio de 2002, por el
que se concede una subvención directa a la
Fundación General de la Universidad de
Burgos para la realización de determinadas
actividades dentro del programa de Crea-
ción de Empresas.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se remite a la Comisión de
Economía y Hacienda el Acuerdo de la
Agencia de Desarrollo Económico de Cas-
tilla y León de 22 de julio de 2002, por el
que se concede una subvención directa a la
Fundación General de la Universidad de
León para la realización de determinadas
actividades dentro del programa de Crea-
ción de Empresas.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 936-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Felipe Lubián Lubián, rela-
tiva a conformidad con los criterios y pro-
cedimiento de contratación de la Coordina-
dora del programa «Madrugadores» en
Benavente.

P.O. 937-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la

Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a evo-
lución negativa del paro en el mes de sep-
tiembre.

P.O. 938-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a criterios
para adjudicación de ayudas a inversiones
complementarias de Entidades Locales con
cargo al Fondo de Cooperación Local para
el 2002.

P.O. 939-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
construcción de la pasarela del Campus
Universitario de Palencia.

P.O. 940-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Manuel Lozano San Pedro, relativa a
opción sobre la construcción o reforma del
puente de Manzanal sobre el Esla.

P.O. 941-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Elena Pérez Martínez, relativa a moti-
vos de la paralización del tratamiento qui-
rúrgico de la obesidad mórbida en el Hos-
pital de Medina del Campo.

P.O. 942-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a solucio-
nes a la situación de 600 alumnos de Ope-
ning de Valladolid.

P.O. 943-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Daniela Fernández González, relativa a
valoración de las cifras de desempleo de
septiembre de 2002.

P.O. 944-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Herreros Herreros, relativa a
posición sobre el tren de alta velocidad
para acceso europeo con Portugal.
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P.O. 945-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
medidas concretas y urgentes para la pro-
moción industrial de Aguilar de Campoo.

P.O. 946-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José F. Martín Martínez,
relativa a directores generales y consejeros
que han cobrado cantidades extraordinarias
por actividades organizadas por sus depar-
tamentos en los últimos cuatro años.

P.O. 947-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo,
relativa a torres de refrigeración existentes
en Castilla y León.

P.O. 948-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo,
relativa a prestación de servicios por la
empresa «La Sepulvedana» a los estudian-
tes de Horizonte Cultural de Segovia.

P.O. 949-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Begoña Núñez Díez, rela-
tiva a retraso en el abono adeudado a Cen-
tros Residenciales de Personas Mayores
por plazas concertadas.

P.O. 950-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Cipriano González Hernán-
dez, relativa a planificación pedagógica
coherente entre el Calendario Escolar y las
tradiciones locales.

P.O. 951-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Cipriano González Hernán-
dez, relativa a previsiones sobre fijación
del calendario escolar en ámbitos territoria-
les dentro de un marco regional homogé-
neo.

P.O. 952-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Joaquín Otero Pereira, rela-
tiva a valoración de La Bañeza como sede
del circuito permanente de velocidad.

P.O. 953-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Juan C. Rad Moradillo, rela-
tiva a descenso en la producción de remo-
lacha.

P.O. 954-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Juan C. Rad Moradillo, rela-
tiva a previsiones sobre el Hospital Militar
de Burgos.

P.O. 955-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Juan C. Rad Moradillo, rela-
tiva a valoración del informe del Consejo
Económico y Social sobre la Comunidad
en el 2001.

P.O. 956-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
relativa a garantías de funcionamiento de
los servicios de emergencia.

P.O. 957-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
relativa a nuevas prestaciones del sistema
sanitario.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 3516-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a relación
y detalle de alegaciones medioambientales
incorporadas a la Declaración de Impacto
Ambiental del Proyecto del Parque Eólico
«Murias II».

P.E. 3517-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
incremento de la presencia de intérpretes
de lenguaje de signos.

P.E. 3518-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
detección precoz de la sordera.

P.E. 3519-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
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adaptación de ascensores de edificios de la
Administración a personas discapacitadas.

P.E. 3520-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
acceso al Centro Estatal para el daño cere-
bral.

P.E. 3521-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
accidentes de tráfico, laborales y deporti-
vos, tratamiento y rehabilitación.

P.E. 3522-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
cumplimiento del derecho de los alumnos
discapacitados a la exención de tasas uni-
versitarias.

P.E. 3523-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a dis-
posición de UVIS móviles por los Ayunta-
mientos de Salas de los Infantes y Brivies-
ca.

P.E. 3524-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
motivos de la información favorable a la
instalación de antenas de telefonía móvil
en la provicia de Palencia.

P.E. 3525-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a lim-
pieza y destino del solar sito en calle Fran-
cisco Vighi en Palencia.

P.E. 3526-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a ancho
de vía del tramo El Villar de Santiago a
Rioscuro en la carrera LE-493.

P.E. 3527-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a relación
de inversiones realizadas en Villablino y
subvenciones percibidas por su Ayunta-
miento desde 1999.

Contestaciones.

P.E. 3110-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a causas del mal sabor, olor
y color del agua en Medina del Campo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3122-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a solicitudes de ayudas para
mejora de la vivienda rural no atentida por
falta de crédito presupuestario, en los años
2001 y 2002, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3277-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a causas de la resolución
del contrato de obras «Supresión de paso a
nivel en el cruce de la Ctra. VA-103 (de N-
620 a Valoria la Buena) con la línea de
F.C. Madrid-Hendaya en Cubillas de Santa
Marta (Valladolid)», publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12
de junio de 2002.

P.E. 3279-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a superficies de derechos
de replantación de viñedos transferidos en
1998-1999-2000-2001 y 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
239, de 27 de junio de 2002.

P.E. 3280-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a deterioro de la pista
polideportiva del CP Filiberto Villalobos
de Béjar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

P.E. 3281-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación total de los gas-
tos realizados con cargo a la partida presu-
puestaria 08.02.741A01.76027 para el ejer-
cicio 2002, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.
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P.E. 3282-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación total de los gas-
tos realizados con cargo a la partida presu-
puestaria 08.02.055.761 para el ejercicio
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

P.E. 3283-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cantidades percibidas
por la empresa ROYAL WINDOWS, SA,
en los últimos cinco años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de
27 de junio de 2002.

P.E. 3285-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a carencia de firma en los Análisis Clí-
nicos del Hospital Virgen de la Concha de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

P.E. 3287-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a ejecución de infraestruc-
turas para regar 550 Has. de Fontecha,
Palacios de Fontecha y Pobladura de Fon-
techa con la ampliación del canal del Pára-
mo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

P.E. 3288-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Teresa Rodrigo
Rojo, relativa a situación de la lista de
espera quirúrgica de pruebas complemen-
tarias hospitalarias y de consultas externas
por especialidades por cada uno de los cen-
tros de gasto en las fechas de 30 de marzo
y 31 de junio, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio
de 2002.

P.E. 3289-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Teresa Rodrigo
Rojo, relativa a gasto farmacéutico conso-
lidado a 31-01-2002, 28-02-2002, 31-03-
2002, 30-04-2002 y 31-05-2002, publicada

en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
239, de 27 de junio de 2002.

P.E. 3290-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Teresa Rodrigo
Rojo, relativa a horario obligatorio de las
oficinas de farmacia, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27
de junio de 2002.

P.E. 3291-II a P.E. 3299-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora D.ª Bego-
ña Núñez Díez, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

P.E. 3303-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número exacto, categorí-
as y tipos de vínculos de personas que
prestan sus servicios en la Consejería de
Agricultura y Ganadería, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de
27 de junio de 2002.

P.E. 3306-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a número de puestos de tra-
bajo y categoría profesional de cada uno en
las Unidades de Seguridad y Salud Labo-
ral, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

P.E. 3318-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a situación actual de las
zonas de Concentración Parcelaria por pro-
vincias, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

P.E. 3319-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a contratos nuevos,
disminución de efectivos e incremento o
decremento presupuestario en los Centros
de Atención Primaria y Especializada que
prevén aumento de plantillas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239,
de 27 de junio de 2002.

P.E. 3333-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a rechazo de subven-
ciones a Asociaciones sin fines de lucro
para actividades culturales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 241, de
5 de julio de 2002.

P.E. 3348-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a fechas previstas para
evaluar las solicitudes de trasplante pulmo-
nar realizadas por los Hospitales de Casti-
lla y León, y, en especial, por el de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 241, de 5 de julio de
2002.

P.E. 3356-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a rendimientos/hora auto-
rizados de la máquina transformadora de
lino textil ACUTEX, SL en cada una de las
campañas 1998-1999 y 1999-2000, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 247, de 30 de julio de 2002.

P.E. 3357-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a información comple-
mentaria sobre la empresa tranformadora
de lino textil S.A.T. LINTEC, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247,
de 30 de julio de 2002.

P.E. 3358-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a productos almacenados
en el Silo de Capiscol/Gamonal de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

P.E. 3362-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y
León a la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a personas fallecidas
y urgencias sanitarias y hospitalarias en la
Residencia de Parquesol en el turno de
noche los años 2000 y 2001, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247,
de 30 de julio de 2002.

P.E. 3376-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a ubicación de un mono-
lito conmemorativo ante la Basílica de San
Juan de Baños en Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247, de
30 de julio de 2002.

P.E. 3380-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Rosario Velasco
García, relativa a conceptos por los que se
ha subvencionado a empresas alimentarias
de la provincia de León en los años 2000 y
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 247, de 30 de julio de
2002.

P.E. 3381-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a cumplimiento del man-
dato de las Cortes sobre el Centro de
Transmisiones del Ministerio de Defensa
en Torquemada (Palencia), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247, de
30 de julio de 2002.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

ADJUDICACIÓN de una Beca de Formación Prác-
tica en la Sección de Biblioteca de las Cor-
tes de Castilla y León.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de
Castilla y León por la que se dispone el
cese como Jefe de la Secretaría del Presi-
dente de las Cortes de Castilla y León de
D.ª Nuria Arias Tobalina.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de
Castilla y León por la que se nombra
Director Adjunto del Gabinete de la Presi-
dencia a D.ª Nuria Arias Tobalina.

Relación de Puestos de Trabajo de las Cortes de
Castilla y León.

SUPRESIÓN de la plaza «Jefatura de la Secretaría
del Presidente».

CREACIÓN de la plaza «Director Adjunto del
Gabinete de la Presidencia».
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 45-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 3 de octubre de 2002, oída la Junta de Porta-
voces, acordó prorrogar el plazo de presentación de
Enmiendas al Proyecto de Ley de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León hasta
las 14’00 horas del día 14 de octubre de 2002.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 49-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002, ha conocido el Proyecto de
Ley Reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comuni-
dad de Castilla y León, P.L. 49-I, y ha ordenado su
publicación, el traslado a la Comisión de Presidencia y la
apertura de un plazo de presentación de enmiendas que
finalizará a las 14’00 horas del día 8 de noviembre de
2002.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Presidencia.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 49-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto

remito a V.E. “Proyecto de Ley Reguladora de la Asis-
tencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León”, así
como Certificación del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Castilla y León en su reunión del día 19
de septiembre de 2002, por el que se aprueba el citado
Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del
Proyecto de Ley, se adjuntan el Informe emitido por la
Asesoría Jurídica General de la Junta de Castilla y León;
y la Memoria elaborada por dicha Asesoría Jurídica
General.

Valladolid, a 20 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

D. ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO, CONSE-
JERO DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN
TERRITORIAL Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día diecinueve de septiembre de dos
mil dos, figura la aprobación de un Acuerdo, a propuesta
del Consejero de Presidencia y Administración Territo-
rial, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley Reguladora de la Asis-
tencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León, para su
tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid a veinte de septiembre de dos
mil dos.

PROYECTO DE LEY REGULADORA
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA A LA
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Una de las bases del Estado social y democrático de
Derecho que proclama el artículo 1.1 de la Constitución
Española de 1978, es el sometimiento de la Administra-
ción pública a la ley y al Derecho. En el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León, dicha exigencia aparece
reiterada tanto en el Estatuto de Autonomía como en la
Ley reguladora del Gobierno y de la Administración.

Por otra parte, al igual que cualquier Administración
pública, la de la Comunidad de Castilla y León, ha preci-
sado, desde el mismo momento de su creación, del esta-
blecimiento y organización de los medios de defensa de
sus legítimos derechos, a fin de que el interés público
que preside su actuación resulte, en todo momento,
garantizado y respetado.
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Desde la puesta en marcha de las Instituciones Auto-
nómicas se han tenido en cuenta de manera primordial
estas necesidades, en primer término mediante la crea-
ción de la Escala de Letrados de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, dentro del Cuerpo Superior de la
Administración de la misma, a cuyos funcionarios se les
atribuyen responsabilidades de representación y defensa
de la Administración en todas las jurisdicciones y en la
labor de asesoramiento a la Comunidad y, en segundo
lugar, a través de la aprobación de disposiciones genera-
les que regulaban la actuación de los Letrados, incluida
la asistencia jurídica al personal al servicio de la Admi-
nistración Autonómica.

La evolución competencial de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, que se ha concretado
en fechas recientes con la efectividad de las transferen-
cias en materia de educación no universitaria y asistencia
sanitaria de la Seguridad Social, ha configurado una
situación que, sin perjuicio de su concreción reglamenta-
ria posterior, requiere la existencia de una norma con
rango de ley que, al amparo de la potestad de autoorgani-
zación que proclama el art. 32.1.1º. del Estatuto de Auto-
nomía, integre en la misma todas las normas existentes
en esta materia y muy en particular las relativas al ejer-
cicio de las funciones de representación y defensa, así
como las referidas al régimen de notificaciones, comuni-
caciones, emplazamientos y posición procesal, entre
otras.

El proyecto de Ley se divide en seis capítulos, siete
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y
dos disposiciones finales. El capítulo I se compone de
tres artículos que determinan el concepto de asistencia
jurídica y el ejercicio de sus funciones a través de los
Letrados de la Comunidad de Castilla y León. El capítu-
lo II está formado por dos artículos que señalan las fun-
ciones de asesoramiento de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Castilla y León. El capítulo III compuesto
de tres artículos se refiere a las funciones contenciosas.
El capítulo IV, con cuatro artículos, trata de otras funcio-
nes de los Servicios Jurídicos en lo que se refiere a la
representación y defensa en juicio de las autoridades,
funcionarios y empleados de la Comunidad y sus orga-
nismos así como de las empresas públicas de la Comuni-
dad. El capítulo V trata de la organización de los Servi-
cios Jurídicos en dos artículos. El capítulo VI, compues-
to igualmente de 2 artículos, crea el Cuerpo de Letrados
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León que susti-
tuye a la Escala de Letrado del Cuerpo Superior.

En las disposiciones adicionales se trata de la integra-
ción de Funcionarios correspondientes a los Cuerpos de
Abogados del Estado y Letrados de la Administración de
la Seguridad Social a la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León y como novedad posibilita la
reserva de hasta un veinticinco por ciento de las plazas
ofertadas en las convocatorias de acceso al Cuerpo de
Letrados a promoción interna entre los Funcionarios del
Cuerpo Superior que cumplan determinadas condiciones.

CAPÍTULO I

Asistencia jurídica a la Comunidad de Castilla y León

Artículo 1.-

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de
la asistencia jurídica a la Administración General e Insti-
tucional de la Comunidad de Castilla y León.

2. A los efectos de la presente Ley se entiende por
asistencia jurídica el desempeño de las funciones de ase-
soramiento jurídico en los términos previstos en esta
Ley, así como las de representación y defensa en juicio
de los intereses de la Comunidad Autónoma, cualesquie-
ra que sean el órgano y la jurisdicción ante los que se
diriman.

Artículo 2.-

El ejercicio de las funciones de asistencia jurídica
corresponderá a los Servicios Jurídicos de la Comunidad
de Castilla y León, a través de los Letrados que forman
parte de los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6.3 de esta Ley.

Artículo 3.-

La dirección y coordinación de la asistencia jurídica a
la Comunidad de Castilla y León corresponde a la Direc-
ción de los Servicios Jurídicos de la Junta de Castilla y
León.

CAPÍTULO II

Funciones de asesoramiento

Artículo 4.-

1. Corresponde a los Servicios Jurídicos de la Comu-
nidad de Castilla y León el asesoramiento en Derecho,
de la Junta de Castilla y León, de su Presidente y de la
Administración General e Institucional.

2. El informe de los Servicios Jurídicos será precepti-
vo en los siguientes casos:

a) Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposi-
ciones con fuerza de ley.

b) Los proyectos de disposiciones administrativas de
carácter general.

c) Los convenios, pactos, acuerdos, programas o pla-
nes de actuación, a suscribir por la Administración de la
Comunidad, con carácter previo a su firma.

d) En materia de contratación de la Administración,
tanto de carácter administrativa, como privada, desarro-
llando, en todo caso, las funciones previstas a tal efecto
en la legislación de contratos de las Administraciones
públicas.
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e) Las propuestas de resolución de los recursos admi-
nistrativos en los casos que se determinen reglamenta-
riamente, así como las de reclamaciones previas a la vía
judicial, responsabilidad patrimonial, revisión de oficio,
terminación convencional y ejecución de resoluciones
judiciales.

f) Los estatutos de empresas públicas, consorcios y
fundaciones en los que participe la Comunidad de Casti-
lla y León, con carácter previo a su aprobación.

g) Las propuestas de resoluciones relativas al ejer-
cicio de acciones judiciales o al desistimiento, allana-
miento o transacción judicial.

h) Cualquier otro asunto en que normativamente se
exija informe jurídico con carácter preceptivo.

3. La Junta de Castilla y León, su Presidente, los titu-
lares de los órganos superiores y directivos de la Admi-
nistración General de la Comunidad y los titulares de los
órganos de gobierno de las Entidades Institucionales,
podrán consultar a los Servicios Jurídicos de la Comuni-
dad de Castilla y León sobre cualquier cuestión jurídica
relacionada con los asuntos de su competencia, precisan-
do los puntos que deban ser objeto de asesoramiento.

Artículo 5.-

1. Los dictámenes emitidos por los Servicios Jurídi-
cos de la Comunidad no son vinculantes, salvo que una
Ley disponga lo contrario, y se fundamentarán en Dere-
cho, sin perjuicio de los consejos o advertencias que se
consideren necesarios sobre cualquier aspecto que plan-
tee la consulta.

2. En el ejercicio de la función de asesoramiento
corresponde, además, a los Letrados integrados en los
Servicios Jurídicos de la Comunidad, comprobar la
suficiencia de los poderes que presenten los particulares
para actuar ante la Administración de la Comunidad y
participar en órganos colegiados cuando sean designados
para formar parte de los mismos o cuando así esté pre-
visto por otras disposiciones.

CAPÍTULO III

Las funciones contenciosas

Artículo 6.-

1. La representación y defensa en juicio de la Admi-
nistración General de la Comunidad de Castilla y León,
de sus Organismos Autónomos y Entes Públicos de
Derecho Privado vinculados o dependientes ante toda
clase de Juzgados y Tribunales, incluido el Tribunal de
Justicia de la Unión Europea, se llevará a cabo por los
Letrados integrados en los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de acuerdo con la distribución de funciones
establecidas reglamentariamente.

2. Los Servicios Jurídicos de la Comunidad podrán
asumir, además, la representación de la Comunidad

Autónoma en los litigios de cualquier tipo que se sustan-
cien ante el Tribunal de Cuentas, el Tribunal de Defensa
de la Competencia, las Instituciones Comunitarias y cua-
lesquiera otros órganos de análoga naturaleza.

3. En casos excepcionales, y a propuesta del Director
de los Servicios Jurídicos, la Junta de Castilla y León
podrá acordar que la representación y defensa en juicio
sea asumida por un Abogado en ejercicio, o confiar a
éste sólo la defensa, encomendándose la representación a
un Procurador.

Artículo 7.-

1. El ejercicio de acciones en vía jurisdiccional en
nombre de la Administración autonómica habrá de ser
autorizado por la Junta de Castilla y León o por el Con-
sejero que corresponda por razón de la materia. Excep-
cionalmente, en casos de urgencia, también podrá ser
autorizado por el Director de los Servicios Jurídicos.

2. Para desistir de los procesos en curso los Letrados
precisarán autorización del mismo órgano o autoridad
que fuera competente, en su caso, para ordenar la ini-
ciación de los mismos.

3. La transacción judicial o el allanamiento a las pre-
tensiones deducidas de contrario requerirá en todo caso
autorización previa de la Junta de Castilla y León.

Artículo 8.-

1. La Comunidad de Castilla y León, cuando actúe en
juicio a través de sus Letrados, lo hará con las mismas
especialidades procesales que el Estado, de acuerdo con
lo previsto en el Estatuto de Autonomía y en la legisla-
ción básica.

2. Las notificaciones, citaciones, emplazamientos y
demás actos de comunicación procesal, así como la
exención de depósitos y cauciones, tasación de costas,
suspensión del curso de los autos y fuero territorial de
los entes públicos se regirán por lo dispuesto en la legis-
lación básica del Estado.

3. En particular, los actos de comunicación procesal
deberán remitirse directamente a los Servicios Jurídicos
de la Comunidad de Castilla y León en el domicilio y la
población que a estos efectos se señalen, salvo en los
casos en que se haya designado un Abogado o Procura-
dor de los Tribunales para el ejercicio de la representa-
ción en juicio.

CAPÍTULO IV

Otras funciones de los Servicios Jurídicos

Artículo 9.-

En los términos que reglamentariamente se determi-
nen, los Letrados de los Servicios Jurídicos podrán asu-
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mir la representación y defensa en juicio de las autorida-
des, funcionarios y empleados de la Administración
General e Institucional de la Comunidad en los procedi-
mientos judiciales que se sigan por razón de actos u omi-
siones relacionados directa o inmediatamente con el ejer-
cicio de sus respectivas funciones, siempre que no exista
conflicto de intereses.

Artículo 10.-

Previa autorización del titular de la Consejería, orga-
nismo o entidad correspondiente, y oído el Director de
los Servicios Jurídicos, los Letrados de la Comunidad de
Castilla y León podrán asumir la representación y defen-
sa de la Administración General e Institucional de la
Comunidad, en procedimientos arbitrales.

Artículo 11.-

Los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla
y León podrán asumir la representación y defensa en jui-
cio de las empresas públicas de la Comunidad mediante
la suscripción del oportuno convenio en el que se deter-
minará la compensación económica que habrá de abonar-
se a la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 12.-

Los Servicios Jurídicos de la Comunidad podrán asu-
mir las funciones de representación y defensa en juicio,
así como el asesoramiento jurídico interno respecto de
las Instituciones previstas en el Estatuto de Autonomía,
cuando su normativa así lo prevea.

CAPITULO V

Organización de los Servicios Jurídicos

Artículo 13.-

1. El personal de los Servicios Jurídicos cualquiera
que sea su ubicación, dependerá funcionalmente de la
Dirección de los Servicios Jurídicos.

2. La organización y funcionamiento de los Servicios
Jurídicos se determinará reglamentariamente.

Artículo 14.-

El Director de los Servicios Jurídicos será nombrado
y separado por la Junta de Castilla y León mediante
Acuerdo, entre juristas de reconocida competencia.
Durante el desempeño de su cargo estará habilitado para
ejercer las funciones de Letrado de la Comunidad de
Castilla y León.

CAPITULO VI

Letrados de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 15.-

1. Se crea el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de
Castilla y León, del Grupo A, con la consideración de
Cuerpo de Administración Especial.

2. El ingreso en dicho Cuerpo tendrá lugar a través
del sistema de oposición, exigiéndose como titulación
específica, la Licenciatura en Derecho.

3. El desempeño de las funciones descritas en la pre-
sente Ley, corresponde, con carácter exclusivo, a los
puestos de trabajo de Letrado, los cuales sólo podrán ser
cubiertos por funcionarios del Cuerpo de Letrados de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Sin perjuicio de los establecido en el párrafo ante-
rior, también podrán acceder, en su caso, a puestos de
Letrados, por el sistema de libre designación funciona-
rios pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas de Letra-
dos, cuando así lo prevean expresamente las Relaciones
de Puestos de Trabajo.

5. La creación o supresión de puestos de trabajo de
Letrados se llevará a cabo en las correspondientes rela-
ciones de puestos de trabajo, previo informe del Director
de los Servicios Jurídicos.

Artículo 16.-

1. Los Letrados de la Comunidad de Castilla y León
están sometidos en su actuación a la dirección y coordi-
nación jurídicas del Director de los Servicios Jurídicos
que, a tal efecto, podrá dictar las instrucciones y formu-
lar las directrices y comunicaciones que sean necesarias.

2. Los Letrados de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Castilla y León, por el hecho de su nom-
bramiento y toma de posesión en el destino quedan habi-
litados para el ejercicio de todas las funciones y para el
desempeño de todos los servicios propios de su cargo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Los funcionarios que, a la entrada en vigor de
esta Ley, pertenezcan al Cuerpo Superior, Escala de
Letrados de la Comunidad de Castilla y León, pasan
automáticamente a integrarse en el Cuerpo de Letrados
de la Comunidad de Castilla y León.

S e g u n d a.- Todas las referencias que en la normativa
vigente se hagan al Cuerpo Superior, Escala de Letrados
de la Comunidad Autónoma, se entenderán efectuadas a
partir de la entrada en vigor de esta norma, al Cuerpo de
Letrados de la Comunidad.
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Tercera.- Todas las referencias, en cualesquiera actos o
disposiciones a la Asesoría Jurídica General y al Jefe de
la Asesoría Jurídica General, se entenderán efectuadas, a
partir de la entrada en vigor de esta norma a la Dirección
de los Servicios Jurídicos y a su Director, respectivamen-
te.

Cuarta.- En los términos previstos en la legislación de la
función pública, los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos de Abogados del Estado y Cuerpo de Letrados
de la Administración de la Seguridad Social que sean o
hayan sido transferidos a la Comunidad de Castilla y
León, podrán ser integrados en el Cuerpo de Letrados de
la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de la
situación administrativa que les corresponda en sus
Cuerpos de origen.

Q u i n t a.- El personal que, a la entrada en vigor de esta
Ley, viniese prestando todas o alguna de las funciones
descritas en la misma para la Administración General o
Institucional de la Comunidad en virtud de contrato labo-
ral, podrá continuar desarrollando las mismas hasta la
extinción de dicho vínculo.

S e x t a.- En las convocatorias de acceso al Cuerpo de
Letrados de la Comunidad de Castilla y León se podrán
reservar hasta un veinticinco por ciento de las plazas
ofertadas para que sean cubiertas mediante el sistema de
promoción interna entre funcionarios del Cuerpo Supe-
rior de la Administración de la Comunidad, licenciados
en derecho, con al menos dos años de experiencia en
funciones de contenido jurídico. Las pruebas exigirán
únicamente la acreditación, a través de los ejercicios
correspondientes de la convocatoria ordinaria, de los
conocimientos del temario que no hubieren superado en
las pruebas selectivas para acceso a su Cuerpo de perte-
nencia.

Séptima.-. Por la Junta de Castilla y León y las Conseje-
rías correspondientes se realizarán las modificaciones
presupuestarias y orgánicas, transferencias y habilitacio-
nes de crédito que, en su caso, sean necesarias para el
cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

DISPOSCIONES FINALES

P r i m e r a.- Se faculta a la Junta de Castilla y León y al
Consejero de Presidencia y Administración Territorial
para que dicten las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

Valladolid, a 19 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEON,

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 647-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León en Sesión celebrada el 4 de octubre de
2002, con motivo del debate de la Proposición No de
Ley, P.N.L. 647-III, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Popular, relativa a construcción de un Circuito de
Velocidad de Castilla y León para motociclismo, valo-
rando la ubicación en La Bañeza, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 174, de 22
de noviembre de 2001, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a apoyar la construcción de un Circuito
de Velocidad de Castilla y León para pruebas motociclis-
tas, valorando especialmente la opción de la localidad de
La Bañeza (León) tanto por su situación estratégica así
como por su tradición en la celebración de pruebas moto-
ciclistas”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 652-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 4 de octubre
de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 652-

I1, presentada por el Procurador D. Ángel Gómez Gon-
zález, relativa a conciertos con instituciones locales
sobre el uso de instalaciones deportivas municipales o
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autonómicas por los centros educativos en horario esco-
lar, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León, N.º 174, de 22 de noviembre de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 654-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 4 de octubre
de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 654-

I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a designación de la ciudad de La Bañeza como
sede oficial del Circuito Permanente de Velocidad de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 174, de 22 de noviembre
de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 656-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 4 de octubre
de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 656-

I1, presentada por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco y D.ª Danie-
la Fernández González, relativa a construcción en La
Bañeza de un Circuito de Velocidad de ámbito regional,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 174, de 22 de noviembre de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 702-I1

PRESIDENCIA

En el transcurso de la Sesión de la Comisión de
Asuntos Europeos de las Cortes de Castilla y León, cele-
brada el día 4 de octubre de 2002, el Grupo Parlamenta-
rio Socialista, retiró la Proposición No de Ley, P.N.L.

7 0 2 - I1, relativa a establecimiento de fórmulas de cofi-
nanciación para proyectos de los Ayuntamientos de
Palencia y San Andrés del Rabanedo seleccionados por
la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 192, de 11 de enero de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 746-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 746-II, for-
mulada por los Procuradores D.ª M.ª Luisa Puente Cano-
sa, D. Jesús Málaga Guerrero, D. Cipriano González
Hernández y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a solu-
ciones a los problemas existentes en el Centro de Salud
de la Zona Universidad-Centro de Salamanca, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
203, de 4 de marzo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 746-I relativa a soluciones a los problemas
existentes en el Centro de Salud de la Zona
Universidad-Centro de Salamanca.
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Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Trasladar el Centro de Salud de la Zona Universi-
dad-Centro a otro edificio y,

2.- Realizar las obras de construcción o adecuación
del local, en el plazo más breve posible”.

Fuensaldaña, 30 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 746-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 1 de
octubre de 2002, con motivo del debate de la Proposi-
ción No de Ley, P.N.L. 746-III, presentada por los Pro-
curadores D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D. Jesús Málaga
Guerrero, D. Cipriano González Hernández y D. José
Yáñez Rodríguez, relativa a soluciones a los problemas
existentes en el Centro de Salud de la Zona Universidad-
Centro de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 203, de 4 de marzo de
2002, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castlla y León a:

1.- Trasladar el Centro de Salud de la Zona Universi-
dad-Centro a otro edificio y,

2.- Realizar las obras de construcción o adecuación
del local de la Zona de Prosperidad dentro de un plazo
máximo del año 2003”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 747-II, for-
mulada por los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira,
D. José M.ª Rodríguez de Francisco y D.ª Daniela Fer-
nández González, relativa a dotación de una UVI
MÓVIL a las Zonas Básicas de Salud de Cistierna y
Riaño, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 206, de 13 de marzo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n.º 747-I relativa a dotación de una UVI MÓVIL
a las Zonas Básicas de Salud de Cistierna y Riaño.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1 .- Garantizar la cobertura de las Zonas Básicas de
Salud de Cistierna y Riaño con los medios necesarios
para atender las urgencias y emergencias que se produz-
can.

2.- Mejorar y aumentar el número de especialidades y
profesionales en el Área de Salud a la que pertenecen
estas Zonas Básicas de Salud”.

Fuensaldaña, 30 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 747-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 1
de octubre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 747-I1, presentada por los Procuradores D. Joa-
quín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco
y D.ª Daniela Fernández González, relativa a dotación de
una UVI MÓVIL a las Zonas Básicas de Salud de Cis-
tierna y Riaño, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 206, de 13 de marzo de
2002.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 750-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 750-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
medidas medioambientales y sanitarias para utilización
del amianto, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 206, de 13 de marzo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. nº 750-I relativa a medidas medioambientales y
sanitarias para utilización del amianto.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a desarrollar el Programa de Vigilancia
de la Salud de los trabajadores expuestos a amianto con-
tenido en el Programa Nacional elaborado para tal fin, en
colaboración con las organizaciones empresariales y sin-
dicales”.

Fuensaldaña, 30 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 750-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 1

de octubre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 750-I1, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a medidas medioambientales y sanita-
rias para utilización del amianto, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 206, de 13
de marzo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 751-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 751-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
administración de Toxina Botulínica a niños y adoles-
centes con parálisis cerebral infantil, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 206,
de 13 de marzo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. nº 751-I relativa a administración de Toxina
Botulínica a niños y adolescentes con parálisis cerebral
infantil.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que la administración de la toxina
botulínica a los niños y adolescentes que padezcan Pará-
lisis Cerebral Infantil se realice en Hospitales de la
Comunidad Autónoma”.

Fuensaldaña, 30 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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P.N.L. 751-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 1
de octubre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 751-I1, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a administración de Toxina Botulínica
a niños y adolescentes con parálisis cerebral infantil,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 206, de 13 de marzo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 779-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 2 de octubre
de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 779-

I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a declaración del Parque Nacional de Picos de
Europa Reserva de la Biosfera y otros extremos, publica-
da en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 213, de 3 de abril de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 786-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 2 de octubre
de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 786-

I1, presentada por el Grupo P. Socialista, relativa a estu-
dio para garantizar un nivel ecológico permanente en el
río Eria y el regadío de su valle en las provincias de
León y de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de las

Cortes de Castilla y León, N.º 219, de 13 de abril de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 796-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 2 de octubre
de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 796-

I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a control de los incendios forestales y sus causas
en las cuencas altas de los ríos Duerna, Eria y Turienzo y
otros extremos, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 223, de 27 de abril de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 802-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Transportes y Comunicaciones de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
2 de octubre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 802-I1, presentada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a gestiones ante el Gobierno de la
Nación para la redacción del proyecto de ejecución de
las obras del acceso sur de León desde Onzonilla, publi-
cada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.N.L. 804-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Transportes y Comunicaciones de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
2 de octubre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 804-I1, presentada por los Procuradores D.ª Leo-
nisa Ull Laita, D. Fernando Benito Muñoz, D. Octavio
Granado Martínez y D. Julio V. Pascual Abad, relativa a
arreglo de la carretera BU-9300 a su paso por San Juan
del Monte, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 806-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Transportes y Comunicaciones de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
2 de octubre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 806-I1, presentada por la Procuradora D.ª M.ª
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a realización de la circun-
valación de Aldeonsancho en el trayecto de la carretera
C-112, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 810-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Transportes y Comunicaciones de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
2 de octubre de 2002, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 810-I1, presentada por los Procuradores D. Ángel
Gómez González y M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a
gestiones con la Comunidad de Madrid para el traslado a
la Universidad de Madrid de los universitarios de Sego-

via, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 835-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 2 de octubre
de 2002, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 835-

I1, presentada por la Procuradora D.ª Elena Pérez Martí-
nez, relativa a convenios con las Universidades de la
región para ofertar a todas las disciplinas ambientales la
Casona de San Zadornil, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 239, de 27 de junio
de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 868-I a P.N.L. 872-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002, ha admitido a trámite las
Proposiciones No de Ley, P.N.L. 868-I a P.N.L. 872-I,
que a continuación se insertan.

De conformidad con el artículo 159 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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P.N.L. 868-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante la Comisión de
Industria, Comercio y Turismo.

ANTECEDENTES

La situación de alarma pública por el cierre de los
centros de enseñanza Opening English, que se encuentra
implantado en los municipios de Burgos, León, Palencia,
Ponferrada Salamanca y Valladolid, está afectando a
cerca de 4.000 alumnos en toda la Comunidad. Poniendo
de manifiesto una situación de desprotección y desinfor-
mación en un sector dedicado a la una formación cada
vez más demandada por los ciudadanos.

Las asociaciones de consumidores y usuarios, ante
las quejas recibidas de los usuarios demandantes de estos
servicios carente en este momento de una regulación
específica, exigen medidas que garanticen una mayor
protección al consumidor.

La carencia de una información clara y adecuada de
la fórmula de pago de los servicios contratados, la exis-
tencia de posibles cláusulas abusivas, la utilización de
técnicas agresivas de ventas, el incumplimiento de los
servicios ofertados o la utilización de publicidad engaño-
sa, son algunas de las prácticas denunciadas por los
usuarios y que en algún caso han sido ratificadas por dis-
tintos órganos judiciales.

El incremento de la demanda de este tipo de servicios
y la proliferación de empresas dedicadas a satisfacer
dicha demanda, exige la introducción de unas garantías
adicionales que eviten situaciones de desprotección para
los usuarios. Siendo en esta situación necesario tener
presente el esfuerzo económico que supone para muchas
familias.

Por lo anterior se realiza la siguiente propuesta de
resolución:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla a que realice las siguientes actuaciones:

- Modificar el Decreto 82/1995, de 11 de enero, por
el que se regula el derecho a la información y los dere-
chos económicos de los centros privados que imparten
enseñanzas no dirigidas a la obtención de un título con
validez académica, en el sentido de garantizar un conoci-
miento veraz y adecuado, por parte del usuario, de las
modalidades de pago.

- Que en colaboración con las asociaciones de Consu-
midores y usuarios, realice una campaña de fomento de

la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo de Castilla y
León, de los centros de enseñanza no reglada.

- Instar al Gobierno de la Nación a promover las
siguientes modificaciones legislativas:

- Reconocimiento expreso de la obligación de infor-
mar, en los contratos de crédito formalizados en
los centros dedicados a impartir enseñanza no
reglada, del derecho de revocación contemplado en
la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre Contra-
tos celebrados fuera de establecimiento del empre-
sario concedente del crédito.

- Modificar el artículo 15.1 b) de la Ley 7/1995, de
23 de marzo, de Crédito al Consumo de manera
que se suprima la exigencia de exclusividad con la
entidad concedente del crédito para que el consu-
midor pueda ejercitar frente a esta los mismos
derechos que le correspondan frente al proveedor
de bienes o servicios adquiridos mediante contrato
de crédito.

- Modificar el artículo 16 de la Ley 7/1995, de 23 de
marzo, de Crédito al Consumo, de manera que sea
obligatorio, antes de la celebración del contrato y
en caso de ofrecimiento de crédito al consumidor,
la entrega de un documento con todas las condicio-
nes y características del crédito ofertado.

- Considerar como cláusula abusiva, la imposición
de la obligación del pago adelantado al consumi-
dor por suministro de bienes y prestación de servi-
cios sin asegurar a través de contrato de seguro,
fianza o medio análogo el cumplimiento de la obli-
gación de suministro o prestación que incumbe al
empresario.

Fuensaldaña a 23 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.N.L. 869-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante el PLENO

ANTECEDENTES

La educación, desde la Constitución Española de
1978, es un derecho reconocido, Art. 27, para todos los
españoles. El desarrollo de la norma constitucional se ha
ido concretando a través de varias leyes. Así, la LODE
ya marca en su Art. 1 que “Todos los españoles tienen
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derecho a una educación básica que les permita el desa-
rrollo de su propia personalidad y la realización de una
actividad útil a la sociedad. Esta educación será obligato-
ria y gratuita en el nivel de educación básica y, en su
caso, en la formación profesional de primer grado, así
como en los demás niveles que la ley establezca”.

Posteriormente la LOGSE, en sus artículos 63 y 66
explicita los mecanismos por los cuales los poderes
públicos garantizarán la igualdad y el ejercicio del dere-
cho a la educación.

Los primeros que intentaron hacer efectivo este dere-
cho fueron los Ayuntamientos y algunas Diputaciones,
quienes con una gran dosis de voluntad, pareja con los
escasos recursos que manejan, hicieron aproximaciones
muy interesantes a la gratuidad, en las que de una forma
u otra pretendían implicar a la comunidad educativa en
este proceso en la defensa de valores como la solidari-
dad, la responsabilidad, la tolerancia... entre los alumnos,
familias y la propia administración local.

La llegada de las transferencias de educación a las
diferentes Comunidades Autónomas junto a las circuns-
tancias socioeconómicas de cada una de ellas, ha ido per-
mitiendo hacer efectivo este derecho de una forma dife-
renciada según las prioridades que en cada caso se han
marcado. Así, mientras unas tienden a la gratuidad total
de los materiales curriculares, otras pretenden a través de
las becas complementar el coste haciendo más asumible
a la familia el comienzo de curso.

En el Real Decreto 1340/1999 de 31 de julio sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia
de enseñanza no universitaria no se incluyeron los costes
de estos servicios por considerar el Gobierno Central que
formaban parte de sus competencias.

A día de hoy son varias las Comunidades Autónomas
que han puesto en marcha procesos que intentan culmi-
nar en lo que hemos venido denominando GRATUIDAD
de los materiales curriculares, o lo que es lo mismo hacer
efectivo aquel derecho alumbrado en la Constitución. De
seguir este sistema las diferentes Comunidades Autóno-
mas van a cubrir el coste global de este servicio por lo
que el sistema de becas estatal habría quedado obsoleto.
Creemos, por tanto, que ha llegado el momento que esos
recursos se transfieran a nuestra Comunidad Autónoma y
que sea ésta la que haga efectivo ese derecho que ya se
ha alcanzado en otras Comunidades.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

“Que las Cortes de Castilla y León insten a la Junta
de Castilla y León a:

1.- Reclamar al Gobierno Central los recursos econó-
micos que destina a becas en general, pero específica-
mente aquellos que destina a financiar las becas denomi-
nadas “para libros” por considerar que correspondería a

las Comunidades Autónomas y entre ellas, a nuestra
Comunidad, la gestión de estos recursos.

2.- Que una vez transferidos se destinen a conseguir
la gratuidad total de los materiales curriculares en las
enseñanzas obligatorias de los alumnos de Castilla y
León”.

Fuensaldaña a 24 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.N.L. 870-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante el PLENO

ANTECEDENTES

El día 19 de septiembre de 2002 la Comisión de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Congreso de los Diputa-
dos, aprueba por unanimidad una Proposición no de Ley,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la
que se insta al Gobierno de la Nación a tomar las medi-
das necesarias para la puesta en marcha de un Centro de
Alto Rendimiento Deportivo en León por parte del Con-
sejo Superior de Deportes, en colaboración con la Fede-
ración Española de Atletismo y la Junta de Castilla y
León.

El 24 de septiembre de 2002 el Presidente del Conse-
jo Superior de Deportes reunido en León con el Presi-
dente de la Junta de Castilla y León, el Alcalde de León,
el Rector de la Universidad de León, el Presidente de la
Federación Española de Atletismo y los deportistas
Manuel Martínez y Mario Pestano, confirma que el CAR
(Centro de Alto Rendimiento) comenzará a construirse
en León el año 2003.

Por los medios de comunicación se conoce que:

“La iniciativa que toma como base es la de construir
un CAR, específico para lanzadores, que se asentaría en
una parcela de 25.000 metros cuadrados situada en los
terrenos que hay entre la Universidad y la vía del tren de
Feve. La financiación, que correría a cargo del Consejo
Superior de Deportes, serviría para cubrir el pago de
unas instalaciones al aire libre para la práctica de las
especialidades de lanzamiento jabalina, disco, peso y
martillo) y de un pabellón cubierto. En un recinto cerra-
do tendrían cabida una zona para lanzamientos, pesas y
preparación física, otra de servicios y una tercera desti-
nada al área técnica con medios audiovisuales.
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Como contraprestación a la cesión de los terrenos por
parte de la Universidad, la Junta se ha comprometido a
sufragar el pago de unas instalaciones anejas al CAR
donde habría sitio para otras modalidades atléticas y
deportivas.

Esta primera declaración de intenciones deberá pasar
aún algunos filtros para poder materializarse. Juan Anto-
nio Gómez Angulo dejaba claras las etapas al declarar
que “se establecerán las fórmulas de colaboración que se
plasmarán en un convenio para lo cual se desarrollará
una reunión técnica en la que se evaluará el proyecto
para posteriormente sacarlo a concurso dentro del 2003”.
Al mismo tiempo afirmó que “se ha logrado acercar
voluntades y en los presupuestos del 2003 se incluirá ya
una partida presupuestaria para la creación de este CAR
de lanzamientos”.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1º.- Apoyar la creación y puesta en marcha en 2003
de un Centro de Alto Rendimiento Deportivo en León
por parte del Consejo Superior de Deportes, en colabora-
ción con la Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de
León y la Universidad de León.

2º.- La puesta en marcha de unas instalaciones anejas
al CAR, que recoja otras modalidades atléticas y deporti-
vas distintas a la de lanzamientos y financiadas por la
Comunidad Autónoma.

3º.- A la incorporación de una partida suficiente para
la realización del Proyecto y obra en los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2003”.

Fuensaldaña a 27 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.N.L. 871-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante el PLENO

ANTECEDENTES

Previsiblemente en menos de un año se habrán culmi-
nado las obras de construcción de la conocida como
Autovía del Camino de Santiago. A partir de este
momento el esfuerzo de la Comunidad debe dirigirse a
mejorar el entramado de infraestructuras viarias de nues-
tra Comunidad derivados de este eje fundamental. En

este contexto emerge una vieja reivindicación para mejo-
rar las comunicaciones entre León y Palencia como es el
desdoblamiento de la C-613 entre Palencia y Sahagún.

Por su parte la capital palentina necesita quedar per-
fectamente conectada a esa vía de gran capacidad que
supone la autovía León-Burgos o del Camino de Santia-
go.

Por todo ello es fácil deducir el interés que para las
provincias de Palencia y de León, y por lo tanto para el
conjunto de la Comunidad tiene el impulso de esta infra-
estructura viaria, en torno a la cual deben generarse los
consensos suficientes para que su ejecución no se demo-
re excesivamente en el tiempo.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1 º .- Proceder al desdoblamiento de la C-613 entre
Palencia y Sahagún para su conversión en autovía.

2º.- Que en los Presupuestos 2003 para la Comunidad
Autónoma se prevean las consignaciones presupuestarias
necesarias para el inicio de las obras”.

Fuensaldaña a 27 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.N.L. 872-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICION NO DE
LEY para su debate y votación ante el PLENO

ANTECEDENTES

La C-619 entre Palencia y Aranda de Duero se confi-
gura como uno de los principales ejes de comunicación
entre Palencia y la provincia de Burgos. El trasiego de
mercancías y viajeros es incesante por la referida vía y
por lo tanto tiene pleno sentido la reivindicación de dis-
tintas instituciones palentinas, entre otras la Cámara de
Comercio, que reclaman su urgente conversión en una
vía rápida.

Resulta evidente que las comunicaciones entre Palen-
cia y Aranda de Duero, y por lo tanto con la N-I, tienen
un valor estratégico de primer orden para la economía
palentina.

Las vías rápidas implican un coste muy inferior a la
posibilidad del desdoblamiento, al tiempo que tiene acre-
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ditada la reducción de los tiempos en los recorridos y un
notable incremento de la seguridad.

Parece razonable por lo tanto que el Gobierno Regio-
nal se implique lo más rápidamente posible en el impulso
y ejecución de esta obra de infraestructura viaria, en
torno a la cual hay amplio consenso económico y social
en las provincias de Palencia y de Burgos, y agilice al
máximo los trámites para convertir en vía rápida la
C-619 entre Palencia y Aranda de Duero, en la certeza de
que la mejora de esta vía de comunicación producirá
importantes beneficios económicos y sociales para
ambas provincias y por lo tanto para el conjunto de la
Comunidad.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1 º .- Ejecutar las obras de conversión de la C-6 1 9
entre Palencia y Aranda de Duero en una vía rápida.

2º.- Que en los Presupuestos 2003 para la Comunidad
Autónoma se prevean las consignaciones presupuestarias
necesarias para el inicio de las obras”.

Fuensaldaña a 27 de septiembre de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002 ha conocido el Acuerdo del
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León de 22 de julio de 2002 por el que se
concede una subvención directa a la Fundación General
de la Universidad de Valladolid para la realización de
determinadas actividades dentro del programa de Crea-
ción de Empresas y, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1.14 de la Ley 8/1996, de 23 de diciembre, de
Medidas Financieras, Presupuestarias y Económicas, ha
acordado trasladarlo a la Comisión de Economía y
Hacienda.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002 ha conocido el Acuerdo del
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León de 22 de julio de 2002 por el que se
concede una subvención directa a la Fundación General
de la Universidad de Salamanca para la realización de
determinadas actividades dentro del programa de Crea-
ción de Empresas y, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1.14 de la Ley 8/1996, de 23 de diciembre, de
Medidas Financieras, Presupuestarias y Económicas, ha
acordado trasladarlo a la Comisión de Economía y
Hacienda.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002 ha conocido el Acuerdo del
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León de 22 de julio de 2002 por el que se
concede una subvención directa a la Fundación General
de la Universidad de Burgos para la realización de deter-
minadas actividades dentro del programa de Creación de
Empresas y, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
1.14 de la Ley 8/1996, de 23 de diciembre, de Medidas
Financieras, Presupuestarias y Económicas, ha acordado
trasladarlo a la Comisión de Economía y Hacienda.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002 ha conocido el Acuerdo del
Consejo Rector de la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León de 22 de julio de 2002 por el que se
concede una subvención directa a la Fundación General
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de la Universidad de León para la realización de determi-
nadas actividades dentro del programa de Creación de
Empresas y, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
1.14 de la Ley 8/1996, de 23 de diciembre, de Medidas
Financieras, Presupuestarias y Económicas, ha acordado
trasladarlo a la Comisión de Economía y Hacienda.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 936-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002, ha admitido a trámite la
Pregunta con respuesta Oral ante el Pleno formulada a la
Junta de Castilla y León, P.O. 936-I, que a continuación
se inserta.

Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla
y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 03 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 936-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Felipe Lubián Lubián, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los

artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

La Consejería de Educación y Cultura ha implantado
el programa “Madrugadores” en dos colegios de la ciu-
dad de Benavente.

Para ello, la Dirección Provincial de Educación de
Zamora procedió a la ampliación del horario de una pro-
fesora designada por la Diócesis de Zamora, la cual ha
sido nombrada coordinadora del referido programa en
aquella ciudad.

PREGUNTA:

- ¿Está conforme la Junta de Castilla y León con el
procedimiento y los criterios utilizados por la Dirección
Provincial de Educación de Zamora para la contratación
de la Coordinadora del programa “Madrugadores” en
Benavente?

Fuensaldaña a 1 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Felipe Lubián Lubián

P.O. 937-I a P.O. 945-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 07 de octubre de 2002, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 150 del Reglamento de las
Cortes de Castilla y León y en la Resolución de la Presi-
dencia de 9 de marzo de 1990 que lo desarrolla, ha con-
siderado de actualidad las Preguntas Orales ante el
Pleno, P.O. 937-I a P.O. 945-I, que a continuación se
insertan, y, en aplicación de las disposiciones precitadas,
ha ordenado la publicación de las Preguntas, su inclusión
en la Sesión Plenaria que se celebrará el 08 de octubre de
2002 y el traslado inmediato de las mismas a la Junta de
Castilla y León.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento,
se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 07 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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P.O. 937-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artí-
culos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for-
mula al Presidente de la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

Estos días hemos conocido el preocupante dato de
que en el mes de septiembre, el número de parados ins-
critos en las oficinas de empleo de la Junta de Castilla y
León, (anterior INEM), ascendió en 4.399 parados más
que en el mes anterior, significando la tercera subida del
paro mayor del Estado.

Acostumbrados como estamos a las grandilocuentes
declaraciones del Presidente y del conjunto de su
Gobierno en meses en que el paro registrado descendía,
donde literalmente se felicitaban y se atribuían todo el
mérito de dicha bajada, llama la atención el silencio
sepulcral del Presidente en relación con esta subida tan
preocupante del paro en el mes de septiembre.

Dado que los ciudadanos no conocemos la opinión
del Presidente ante esta subida del paro, se pregunta al
Presidente:

- ¿Qué responsabilidad asume el Presidente de la
Junta de Castilla y León en la negativa evolución del
paro registrado durante el mes de septiembre?

Fuensaldaña, 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.O. 938-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

En el Boletín Oficial de Castilla y León del pasado
lunes, se publica una Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial por la que se conce-
den ayudas para inversiones complementarias de Entida-
des Locales de la Comunidad de Castilla y León con
cargo al Fondo de Cooperación Local para 2002.

PREGUNTA:

- ¿Cuáles han sido los criterios aplicados para la
adjudicación de las citadas ayudas?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.O. 939-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M. Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 1 de octubre se debatía en el Senado la
oportunidad de construir la pasarela que una al Campus
Universitario de Palencia. Se despeja así la incógnita, en
lo que se refiere a la voluntad del Ministerio de Fomento,
al manifestarse en el transcurso del debate que no se pro-
cederá a la construcción de la misma con cargo al presu-
puesto estatal.

A partir de esta realidad emerge el compromiso asu-
mido por el Presidente de la Junta de Castilla y León,
con motivo de la inauguración del Campus, de proceder
a la construcción de la referida pasarela con cargo al pre-
supuesto regional si el Ministerio no lo hacía.

PREGUNTA:

- ¿Cuándo va a proceder la Junta de Castilla y León a
construir la pasarela que una al Campus Universitario de
Palencia?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo
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P.O. 940-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Manuel Lozano San Pedro, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad

ANTECEDENTES

El pasado día 3 del presente mes se produjo una reu-
nión entre la Presidenta de la Diputación Provincial de
Zamora, la Delegada de la Junta de Castilla y León en
Zamora y la Plataforma vecinal que reclama la construc-
ción del puente de Manzanal, apoyada por varios alcal-
des de los municipios afectados, cuyos resultados han
sido calificados como “infructuosos”.

Al parecer, en la mencionada reunión los represen-
tantes de la Junta no se decantaron por ninguna de las
opciones que son motivo de discordia entre los vecinos
de la comarca y las instituciones: es decir, la construc-
ción de un nuevo puente sobre el río Esla o la reforma
del actual puente de Manzanal.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PREGUNTA

- ¿Cual de ambas opciones considera más adecuada
la Junta de Castilla y León?

En Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Manuel Lozano San Pedro

P.O. 941-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Elena Pérez Martínez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

La semana pasada apareció en los medios de comuni-
cación una información de la Asociación de enfermos/as
de obesidad mórbida en la que manifiestan su protesta

por la paralización del tratamiento quirúrgico de esta
enfermedad en el Hospital de Medina del Campo.

PREGUNTA:

- ¿Cuáles son los motivos?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Elena Pérez Martínez

P.O. 942-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado fin de semana los medios de comunicación
se volvían a hacer eco de la situación por la que atravie-
san los alumnos de los centros de Idiomas Opening en
Castilla y León, los 600 alumnos del centro de Vallado-
lid son los que se encuentran en peor situación, puesto
que el resto de centros estaban en régimen de franquicia.

PREGUNTA:

- ¿Qué actuaciones está realizando la Junta de Casti-
lla y León para buscar una salida a la situación que
sufren los 600 alumnos de Opening de Valladolid?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.O. 943-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

DANIELA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Procurado-
ra de la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, integrada en
el Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y
León, comparece y DICE.

Que, por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en los artículos 150 y ss. del Regla-
mento de la Cámara formula la siguiente PREGUNTA
DE ACTUAILIDAD para su respuesta por la Junta en el
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Pleno que se celebrará el próximo día 8 de octubre de
2002.

ANTECEDENTES:

Según los datos publicados por el INEM y conocidos
ayer, el paro registrado en León se incrementó en el mes
de septiembre en 619 parados más con lo que se sitúa en
17.554 personas, el 9,56% de la población activa, tasa
muy superior a la media nacional que está en el 8,71% y
muy superior a la media de Castilla y León que está en el
8,93% de la población activa.

Estos datos contrastan con las aseveraciones de los
muchos mandatarios del Gobierno de la nación y de la
Comunidad que, en las últimas semanas acude, casi a
diario, a León cargados de palabrería y demagogia sobre
el presente y el futuro de la provincia, que luego des-
mienten las ciftas y datos oficiales.

Si hacer un diagnóstico correcto del estado de un
territorio es fundamental, nos preocupa que la Junta de
Castilla y León hiciera un diagnóstico de la provincia de
León basado en la demagogia, palabrería e imaginación
calenturienta de los muchos responsables políticos que
han pasado por León en los últimos días y no en los
datos o cifras oficiales y, por tanto, reales.

PREGUNTA:

¿Qué valoración hace la Junta de las cifras del
desempleo del mes de septiembre en la provincia de
León?

En León, para Fuensaldaña, a 7 de octubre de 2002.

P.O. 944-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 153 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRE-
GUNTA al Consejero de Fomento para su contestación
oral ante el Pleno, solicitando que le sea aplicado el pro-
cedimiento previsto para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

Frente a la posición del Gobierno portugués de pro-
mover el acceso europeo del tren de alta velocidad
siguiendo el trayecto Lisboa-Oporto-Salamanca, el
Gobierno de la Nación apuesta por el recorrido Lisboa-
Madrid.

PREGUNTA

¿Cuál es la posición que a este respecto va a defender
la Junta de Castilla y León?

Castillo de Fuensaldaña, 7 de octubre de 2002.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.O. 945-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M. Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 3 de octubre el Consejero de Industria,
manifestaba la voluntad de la Junta de Castilla y León de
impulsar especialmente los proyectos industriales que
quieran asentarse en Aguilar de Campoo. Esto era el
mismo día en que las Instituciones, los Partidos y los
Agentes Sociales firmaban un manifiesto en Valladolid
en favor de la búsqueda de soluciones para la Comarca
de Aguilar.

También se ha conocido la pretensión del Partido
Popular de promover en estas Cortes la declaración de
Zona de Interés Especial para este municipio. En el
ánimo de contribuir a impulsar cuantas alternativas y
soluciones se planteen para este territorio tan afectado
por la crisis industrial, se pregunta:

- ¿Cuáles son las medidas económicas o de otro tipo
concretas y urgentes que está dispuesta a adoptar la Junta
de Castilla y León para la promoción industrial de Agui-
lar de Campoo?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.O. 946-I a P.O. 957-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 7 de octubre de 2002, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno formuladas a
la Junta de Castilla y León, P.O. 946-I a P.O. 957-I, que
a continuación se insertan.
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Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 946-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Estos días hemos conocido el hecho ética y política-
mente reprobable de que el Director General de Estadís-
tica, cobró determinadas cantidades en el año 2000 como
compensación por haber participado en un curso a fun-
cionarios de la propia Junta de Castilla y León, organiza-
do por él mismo y en horario laboral normal, teniendo
como tiene en su consideración de Alto Cargo de la
Junta de Castilla y León, dedicación exclusiva.

Ante la posibilidad de que esta práctica, impropia de
quien dice estar al servicio exclusivo de Castilla y León,
sea una práctica generalizada, se realiza la siguiente pre-
gunta a la Junta de Castilla y León:

¿Qué Directores Generales y Consejeros han cobrado
cualquier cantidad extraordinaria por haber participado
en actividades organizadas por sus propios departamen-
tos en los últimos cuatro años?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.O. 947-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las

Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

La aparición de legionella en las Cortes de Castilla y
León ha vuelto a poner de absoluta actualidad las epide-
mias por esta bacteria. El tratamiento adecuado de agua
en las torres de refrigeración es uno de los preventivos
fundamentales.

PREGUNTA:

- ¿Cuántas torres de refrigeración hay en Castilla y
León en el momento actual?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Teresa Rodrigo Rojo

P.O. 948-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

A finales de la semana pasada se ha llegado a un
acuerdo para que los estudiantes de Horizontes Cultural
acudan a sus clases de Madrid mediante un convenio con
la empresa “La Sepulvedana”.

Desde el comienzo del curso, las quejas de los estu-
diantes de este servicio son constantes y a ellas se suman
las quejas de otros muchos ciudadanos de los servicios
que viene prestando dicha empresa.

PREGUNTA:

- ¿Qué medidas va a tomar la Junta de Castilla y
León para que los servicios que presta dicha empresa los
haga correctamente?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Teresa Rodrigo Rojo
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P.O. 949-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Hemos conocido en los últimos días que los Centros
Residenciales de Personas Mayores que disponen de pla-
zas concertadas, para la atención de los mismos, con la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social llevan desde el
mes de junio del presente año sin que se les abone el
importe correspondiente a dichas plazas concertadas.

Ante ello, se pregunta:

- ¿Cuándo va a abonar la Junta de Castilla y León la
cantidad adeudada a los Centros Residenciales de Perso-
nas Mayores por el concierto de plazas residenciales y
cuáles han sido los motivos de este retraso?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.O. 950-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Recientemente hemos conocido que un año más el
comienzo del curso ha dejado en evidencia uno de los
elementos en los que la Junta de Castilla y León, de
forma errónea a nuestro juicio, había identificado como
“haciendo región” el Calendario Escolar. Los alumnos
de Soria han hecho oídos sordos al citado calendario,
antes lo hicieron otros, por anteponer sus tradiciones a
una imposición procedente del Gobierno y a todas luces
ajena a su cotidiano vivir.

PREGUNTA:

- ¿Para cuándo una armonización entre las tradicio-
nes de una Comunidad muy extensa y variada en sus
costumbres y una planificación pedagógica coherente?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 951-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Recientemente hemos conocido que un año más el
comienzo del curso ha dejado en evidencia uno de los
elementos en los que la Junta de Castilla y León, de
forma errónea a nuestro juicio, había identificado como
“haciendo región”: el Calendario Escolar. Los alumnos
de Soria han hecho oídos sordos al citado calendario,
antes lo hicieron otros, por anteponer sus tradiciones a
una imposición procedente del Gobierno y a todas luces
ajena a su cotidiano vivir.

PREGUNTA:

- ¿Para cuándo una autonomía de los centros para
fijar sus calendarios en sus respectivos ámbitos territoria-
les con un marco regional homogéneo?

Fuensaldaña, 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 952-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, Procurador de la
UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, integrado en el Grupo
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León,
comparece y DICE.

Que, por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en los artículos 150 y ss. del Regla-
mento de la Cámara formula la siguiente PREGUNTA
DE ACTUALIDAD para su respuesta por la Junta en el
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Pleno que se celebrará el próximo día 8 de octubre de
2002.

ANTECEDENTES:

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León celebrada el pasado viernes, día 4 de
octubre en la que se aprobó por unanimidad construir un
circuito de velocidad en la Comunidad “valorando espe-
cialmente la opción de La Bañeza, tanto por su situación
geográfica como por su tradición en la celebración de
pruebas motociclistas”.

PREGUNTA:

¿Cuándo va a valorar la Junta la opción de La Bañeza
como sede del circuito permanente de velocidad?

En León, para Fuensaldaña, a 7 de octubre de 2002.

P.O. 953-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León
por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta de actualidad para su contestación
oral durante la celebración del próximo Pleno de la
Cámara:

ANTECEDENTES

Los agricultores de Castilla y León deberán reducir
en 100.000 Tm. la producción de remolacha, con una
superficie afectada de 1.500 Ha, como consecuencia de
la reducción de la cuota de azúcar y el reparto realizado
de dicha reducción por el Gobierno Central.

Por todo ello, se pregunta al Gobierno de la Junta de
Castilla y León:

¿Cómo va a paliar la Consejería de Agricultura de la
Junta de Castilla y León el descenso en la producción de
remolacha en nuestra comunidad?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.O. 954-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León

por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta de actualidad para su contestación
oral durante la celebración del próximo Pleno de la
Cámara:

ANTECEDENTES

La posible decisión de los trabajadores del Hospital
Militar de Burgos de impugnar el cierre del citado hospi-
tal por el Ministerio de Defensa rechazando así el plan
de recolocación propuesto, complica aún más la situa-
ción del citado hospital que permanece en la actualidad
sin casi actividad. Mientras tanto nada se sabe del acuer-
do a firmar entre el Ministerio de Defensa y la Junta de
Castilla y León y la situación hospitalaria de Burgos
sigue siendo paradójicamente de completo colapso en su
hospital de mayor capacidad, el Hospital General Yagüe.

Por todo ello, se pregunta al Gobierno de la Junta de
Castilla y León:

¿Qué calendario baraja la Junta de Castilla y León
para hacerse cargo del Hospital Militar de Burgos?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.O. 955-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León
por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta de actualidad para su contestación
oral durante la celebración del próximo Pleno de la
Cámara:

ANTECEDENTES

La presentación del informe del CES en la Comisión
de Economía de Castilla y León de estas Cortes puso de
manifiesto que nuestra comunidad autónoma ha experi-
mentado un crecimiento económico por debajo de la
media del Estado Español, la existencia de una ingente
bolsa de paro femenino y una economía claramente des-
vertebrada y un mal balance de nuestro comercio exte-
rior.

Por todo ello, se pregunta al Presidente de la Junta de
Castilla y León:

¿Cómo valora el Presidente de la Junta de Castilla y
León el informe del Consejo Económico y Social de
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Castilla y León sobre la situación de nuestra comunidad
autónoma en 2001?

Fuensaldaña a 7 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.O. 956-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 153 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRE-
GUNTA al Consejero de Presidencia y Administración
Territorial para su contestación oral ante el Pleno, solici-
tando que le sea aplicado el procedimiento previsto para
las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

Recientemente se ha llevado a cabo un simulacro de
emergencia por incendio, durante el cual las ambulancias
han tardado cincuenta minutos en llegar al lugar designa-
do al efecto.

PREGUNTA

¿Qué garantías existen para el funcionamiento de los
servicios de emergencias en Castilla y León ante cual-
quier incidencia que precise de la utilización de los mis-
mos?

Castillo de Fuensaldaña, 7 de octubre de 2002.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.O. 957-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 153 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRE-
GUNTA al Presidente de la Junta de Castilla y León para
su contestación oral ante el Pleno, solicitando que le sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad.

ANTECEDENTES

El pasado mes de septiembre, la ministra de Sanidad
y Consumo, Ana Pastor, anunció la ampliación de pres-
taciones del sistema sanitario a las materias de salud
bucodental para menores, salud mental y fecundación
asistida.

PREGUNTA

Teniendo en cuenta que el anuncio se produce des-
pués de realizado el traspaso de servicios y funciones del
Insalud, ¿va a poner en marcha la Junta de Castilla y
León estas prestaciones en nuestra Comunidad Autóno-
ma?

Castillo de Fuensaldaña, 7 de octubre de 2002.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 3516-I a P.E. 3527-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta de
Castilla y León, P.E. 3516-I a P.E. 3527-I, que a conti-
nuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 3516-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:
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ANTECEDENTES

En relación con la Declaración de Impacto Ambiental
de Evaluación Simplificada del Proyecto Parque Eólico
“Murias II”, promovido por ENDESA, Cogeneración y
Renovables, SA, en el término municipal de Murias de
Paredes (León).

PREGUNTA:

¿Cuál es la relación y detalle de las alegaciones, refe-
ridas a aspectos medioambientales, incorporadas en la
Declaración de Impacto Ambiental?

Fuensaldaña a 23 de septiembre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.E. 3517-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Presidente de la Junta de Castilla y León, se com-
prometió a incrementar la presencia de los intérpretes de
lenguaje de signos, así como a estudiar el reconocimien-
to de la lengua de signos en nuestra Comunidad Autóno-
ma.

En base a ello, se pregunta:

1º.- ¿Qué medidas está tomando la Junta para llevar a
cabo dichos compromisos?

2º.- ¿Y qué previsiones temporales tiene la Junta para
cumplir lo prometido?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 3518-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las

Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Presidente de la Junta de Castilla y León, se com-
prometió con la CNSE a que en el 2003, los centros sani-
tarios de la Comunidad Autónoma lleven a cabo el Pro-
grama de Detección Precoz de la Sordera y a que avance
la investigación sobre esta discapacidad.

1º.- ¿Qué medidas está tomando la Junta para hacer
realidad en el 2003 dicho programa?

2º.- ¿Qué proyectos de investigación sobre la sordera
está financiando actualmente la Junta?

3º.- ¿Qué dotación presupuestaria ha destinado en el
2002 a dichos conceptos?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 3519-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En base a la Ley de Accesibilidad y Supresión de
Barreras, se pregunta:

1º.- ¿Están adaptados los ascensores de los edificios
de la Administración Autonómica a las personas con dis-
capacidad y que usen sillas de ruedas?

2 º .- ¿A cuánto asciende el presupuesto destinado a
este fin en el 2002?

3 º .- ¿Cuántos ascensores fueron adaptados en dicho
periodo?

4º.- ¿En qué edificios de la Junta?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 3520-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Una vez puesto enfuncionamiento el Centro Estatal
para el daño cerebral, ubicado en Madrid, con 120 pla-
zas, se pregunta:

- ¿Cómo pueden acceder al mismo las personas con
dicha discapacidad de Castilla y León?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 3521-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Los accidentes de tráfico, laborales y deportivos, son
cada día una mayor causa de discapacidades en toda
España y en Castilla y León de un modo especial.

En base a ello, se pregunta:

1º.- ¿Qué número de cada uno de estos accidentes se
han producido en Salamanca durante el per iodo
2000-2001-2002?

2º.- ¿Cuántas de las personas accidentadas han tenido
que salir fuera de la Comunidad Autónoma para ser tra-
tadas sanitariamente?

3 º .- ¿Cuántas de estas personas sufren actualmente
una discapacidad?

4 º .- ¿Cuántas de estas personas reciben actualmente
rehabilitación fuera de nuestra Comunidad Autónoma?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 3522-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Según el Defensor del Pueblo, sólo la UNED y las
Universidades de Castilla-La Mancha, Extremadura,
Murcia y Andalucía, cumplen con el derecho de los
alumnos con discapacidad de la exención de tasas uni-
versitarias.

En base a ello, se pregunta:

1 º .- ¿Conoce esta situación la Junta de Castilla y
León?

2 º .- ¿Ha tomado o va a tomar alguna medida sobre
este tema?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2002.

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 3523-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Fernando Benito Muñoz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La provincia de Burgos cuenta con un reducido Par-
que de UVIS móviles (cuatro repartidas entre los munici-
pios de Miranda (2), Burgos y Medina de Pomar.

Es conocida, la dispersión territorial (371 municipios
y más de mil núcleos de población) de la provincia, que
refuerza la petición de dotación de más UVIS móviles,
especialmente atendiendo a la petición de Salas de los
Infantes y Briviesca. Recientemente y de manera sonora,
en la visita del Presidente de la Junta de Castilla y León
a Salas se le recordó esta petición, por cierto no confir-
mada por otras autoridades de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social que han sido ambiguos en la aceptación
de estos compromisos.
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Por todo ello, se pregunta:

1º.- ¿Cuál es la solución definitiva a la petición de los
Ayuntamientos de Salas de los Infantes y Briviesca de
disponer de UVIS móviles?

2º.- ¿Cuál el plazo previsto para su puesta en funcio-
namiento?

Fuensaldaña a 25 de septiembre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Fernando Benito Muñoz

P.E. 3524-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M. Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Comisión de Actividades Clasificadas de la pro-
vincia de Palencia, órgano dependiente de la Junta de
Castilla y León, informa favorablemente todas y cada
una de las peticiones de licencia para instalación de ante-
nas de telefonía móvil. Esto significa que en aquellas
localidades que no dispongan de una normativa urbanís-
tica que contemple determinadas excepciones, la instala-
ción de las antenas será inevitable al contar con el bene-
plácito sistemático de la Junta de Castilla y León. En este
contexto resulta sorprendente la aparente comprensión
que la Delegada Territorial de la Junta traslada en sus
periódicas reuniones con las Asociaciones de afectados
por las Antenas de Telefonía Móvil, hacia sus reivindica-
ciones, al tiempo que el organismo dependiente de la
Administración Regional autoriza las instalaciones. Si
acaso, la Junta ha establecido alguna mínima medida
correctora para limitar el ruido de los aparatos de refrige-
ración de estas antenas. La mayoría de los Estados
miembros de la Unión Europea han rebajado, en sus res-
pectivos países los índices de tolerancia a las emisiones
establecidos por la normativa europea. Excepto España.
Y en España, la mayoría de las Comunidades Autónomas
han rebajado en sus territorios los índices de tolerancia
establecidos por la normativa española. Excepto Castilla
y León. Estamos por lo tanto ante una de las Comunida-
des Autónomas más permisivas con este tipo de instala-
ciones de toda la unión europea. Y asistimos a una evi-
dente indefensión de los ayuntamientos palentinos, que
claman por el establecimiento de antenas compartidas
por las distintas empresas, para evitar la proliferación, al
tiempo que reclaman un acuerdo sobre las ubicaciones
más idóneas para el conjunto resultante.

PREGUNTA

¿Por qué la Comisión de Actividades Clasificadas de
la provincia de Palencia, dependiente de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León, informa favo-
rablemente todas y cada una de las solicitudes de licencia
para instalación de antenas de telefonía móvil?

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2002.

El PROCURADOR,

Fdo.: José M. Crespo Lorenzo

P.E. 3525-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M. Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

A tenor de reiteradas declaraciones de altos de la
Junta de Castilla y León, en sus reiteradas, frecuentes, y
siempre bienvenidas visitas a la ciudad de Palencia, todo
parecía indicar que el solar propiedad de la Junta de Cas-
tilla y León, ubicado en la Calle Francisco Vighi de la
capital palentina, justo detrás de la Escuela Castilla y
frente a las viviendas sociales construidas en la zona,
estaba destinado para la construcción de la Escuela
Regional de Deportes. Incluso llegó a figurar una peque-
ña consignación presupuestaria para este fin.

¿En qué se ha convertido este solar para que hasta el
propio Partido Popular de Palencia exija a la Junta de
Castilla y León su limpieza y adecentamiento? Pues
prácticamente en un vertedero lleno de maleza, hierbas,
deshechos de jardinería, viejos frutales abandonados.
Quizá la Junta de Castilla y León lo mantenga en este
estado para propiciar la práctica de deportes de alto ries-
go o para posibilitar el pastoreo de especies cinegéticas
destinadas al deporte de la caza. Lo cierto es que el
espectáculo es lamentable, la sensación de desidia y
abandono más que evidente y la sospecha generalizada
es que el destino anunciado para el referido solar está
muy lejos. Cabe pedir cuando menos a la máxima repre-
sentante de la Junta de Castilla y León en Palencia, la
Delegada Territorial, que si no es capaz de impulsar la
instalación en Palencia, y en ese solar concreto, la Escue-
la Regional de Deportes, procure, cuando menos, mante-
nerlo en un estado de limpieza y adecentamiento para
evitar lo que a todas luces es una afrenta para los vecinos
de la zona en concreto, y para los palentinos en general.
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Por todo ello, se pregunta:

1 º .- ¿Cuándo va a proceder la Junta de Castilla y
León a la limpieza del solar de su propiedad sito en la
Calle Francisco Vighi de la capital palentina?

2 º .- ¿Mantiene la Junta este solar destinado para la
construcción de la Escuela Regional de Deportes?

3º.- ¿En qué plazo prevé la Junta iniciar la construc-
ción y poner en uso la referida Escuela?

Fuensaldaña a 26 de septiembre de 2002.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.E. 3526-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Actualmente se están ejecutando las obras de “Mejo-
ra de plataforma y firme de la carretera LE-493 desde la
Magdalena hasta Rioscuro en León”.

Por todo ello, se pregunta:

1º.- ¿Por qué el ancho de vía del tramo que va desde
El Villar de Santiago hasta Rioscuro, es menor que el
resto?

2 º .- ¿El Proyecto que fue aprobado inicialmente y
que sirvió de base para la contratación de las obras reco-
gía esta diferencia de anchuras?

Fuensaldaña a 1 de octubre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.E. 3527-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

- Relación de inversiones de la Junta de Castilla y
León realizadas en el municipio de Villablino, así como
subvenciones percibidas por el Ayuntamiento, con espe-
cificación del estado de gastos de cada actuación (com-
prometido, obligado, pagado)  para los años
1999-2000-2001 y 2002.

Fuensaldaña a 30 de septiembre de 2002.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

Contestaciones.

P.E. 3110-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3110-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a causas del mal sabor,
olor y color del agua en Medina del Campo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503110-I formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las causas del mal sabor, olor y
color del agua de Medina del Campo (Valladolid).

Los vertidos a los que se hace referencia en los ante-
cedentes de la pregunta no han afectado al abastecimien-
to de agua que en ningún momento se ha interrumpido.

La fuente de abastecimiento de agua de Medina del
Campo es, desde el mes de febrero de 2001, una toma
superficial en el río Adaja aguas arriba de un Azud cons-
truido para estos efectos. Esta agua, después de ser pota-
bilizada en la Estación de Tratamiento de Agua Potable
(ETAP) de la Mancomunidad “Tierras del Adaja” se
conduce mediante una impulsión hasta unos depósitos de

9.000 m3 de capacidad, desde los cuales y por gravedad
se hace llegar a la red de distribución de la localidad. Los
análisis de las muestras de agua tomadas en su red de
distribución han confirmado desde la puesta en explota-
ción de este sistema, su potabilidad.

La calidad del agua del río Adaja en su cuenca media
y baja, situada aguas abajo del embalse de Las Cogotas,
en la que está situada la toma del Abastecimiento de la
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Mancomunidad “Tierras del Adaja” tiene fijado el objeti-
vo de prepotables A2 de acuerdo con el Plan Regional de
Abastecimiento.

En ese tramo de río, y según información facilitada
por la Confederación Hidrográfica del Duero, existen
dos estaciones (una en Arévalo y otra en Olmedo) de
control de calidad de la red ICA, subred potables, y otra
estación, perteneciente a la subred de calidad general y a
la subred de tóxicos, situada aguas abajo del embalse de
Las Cogotas.

En los parámetros de las analíticas periódicas realiza-
das históricamente en las estaciones citadas, se observa
un alto cumplimiento de la calidad del agua A2, criterio
de calidad que está en concordancia con el diseño tecno-
lógico de la ETAP de la Mancomunidad “Tierras de
Adaja”.

El sistema mancomunado “Tierras del Adaja” desde
el que se suministra agua a las poblaciones de Ataquines,
Ramiro, La Zarza, Olmedo, Alcazarén, Hornillos, Rodi-
lana, Pozal de Gallinas y Medina del Campo ha tenido,
un coste de 9.257.536,55 euros.

Finalmente hay que señalar que actualmente se ha
optado por un sistema de aplicación de carbón activo en
polvo a la decantación y que los resultados son satisfac-
torios.

Valladolid, 24 de septiembre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3122-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3122-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a solicitudes de ayudas
para mejora de la vivienda rural no atentida por falta de
crédito presupuestario, en los años 2001 y 2002, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24
de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 3122 for-
mulada por D.ª Elena Pérez Martínez Procuradora de las
Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a solicitudes de subvencio-
nes para la vivienda rural.

Con carácter previo conviene apuntar que a 31 de
diciembre de 2001 en el conjunto de las entidades finan-
cieras que suscribieron el convenio para la financiación
de la vivienda en el medio rural en el año 2001 existía
disponibilidad presupuestaria para poder formalizar prés-
tamos, aunque algunas entidades habían cumplido casi al
cien por cien el compromiso suscrito en el citado conve-
nio.

Es, por ello, que algunos solicitantes que cumplían
los requisitos para solicitar esa financiación cualificada,
cuando acudieron a esas entidades, no pudieron formali-
zar el mismo, sin perjuicio de que aún existía disponibili-
dad en otras entidades.

Las solicitudes de ayudas para la rehabilitación en el
medio rural de la convocatoria del año 2001 que reunien-
do los requisitos para solicitarlas no formalizaron el
préstamo cualificado, fueron 250 y se distribuyen, por
provincias de la siguiente manera:

- ÁVILA: 16

- BURGOS: 22

- LEÓN: 53

- PALENCIA: 54

- SALAMANCA: 19

- SEGOVIA: 24

- SORIA: 18

- VALLADOLID: 28

- ZAMORA: 16

De acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de
la Orden de 5 de abril de 2002 todos estos solicitantes,
con preferencia al resto, podrán acogerse a la Convocato-
ria de ayudas a la vivienda rural protegida para el año
2002, mediante una simple Diligencia expedida por el
Servicio Territorial de Fomento de la resolución admi-
nistrativa obtenida en su momento.

Por último en relación con la convocatoria del año
2002, realizada mediante Orden de 5 de abril de 2002 de
la Consejería de Fomento, por la que se regula y efectúa
convocatoria para la concesión de ayudas a la vivienda
rural, el número de solicitudes presentadas es de 690.

Valladolid, 21 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3277-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3277-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a causas de la resolu-
ción del contrato de obras «Supresión de paso a nivel en
el cruce de la Ctra. VA-103 (de N-620 a Valoria la
Buena) con la línea de F.C. Madrid-Hendaya en Cubillas
de Santa Marta (Valladolid)», publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 3277 formulada
por D. José Francisco Martín interesando las causas por
las que se ha resuelto el contrato de las obras de “supre-
sión del paso a nivel existente en Cubillas de Santa
Marta.

La realización de esta obra obedece a una necesidad
en materia de seguridad vial surgida como consecuencia
de la confluencia al mismo nivel del tráfico ferroviario y
del existente en la carretera VA- 103 “De N-620 a Valo-
ria”.

La tramitación del expediente se vio afectada por el
hecho de que la carretera cruza, en las proximidades del
paso a nivel, el Canal de Castilla, obra de ingeniería
declarada como Bien de Interés Cultural por la Junta de
Castilla y León.

Esta circunstancia determinó que se estudiaran diver-
sas alternativas tratando de armonizar funcionalidad,
seguridad vial y el respeto al patrimonio histórico que en
este punto tenía, como elementos singulares, una peque-
ña esclusa y el aliviadero asociado a la sima.

En esa línea, la solución definitiva consistió en una
estructura que salvaba tanto la vía del ferrocarril como el
canal, así como el aliviadero y los caminos de sirga,
limitando en número de pilas intermedias y los terraple-
nes de acompañamiento de forma que quedara perfecta-
mente integrada en el entorno.

Dicha opción permitía que el puente actual sobre el
canal quedara con un uso peatonal o ciclista, de forma
exclusiva.

Asimismo, esta solución contó con el preceptivo
informe favorable de la Dirección General de Patrimo-
nio, a partir del cual, se licitaron y contrataron las obras.

Posteriormente, se solicitó a la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, como entidad que tiene encomendada
la gestión del Canal de Castilla, la autorización de las
obras dado que afectan al dominio público hidráulico.

A raíz de lo cual, dicha institución elevó el expedien-
te a la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio
de Educación y Cultura, que asumió las competencias
exclusivas sobre el Canal de Castilla, al estar gestionado

por un organismo de la Administración Central del Esta-
do.

Bajo este nuevo prisma, se sometió, el proyecto adju-
dicado, a informe de la Dirección General de Bellas
Artes. Esta situación desencadenó una paralización de
las obras y posterior rescisión de las mismas, ya que el
informe emitido por dicho órgano fue desfavorable.
15.025.302.

Valladolid, 23 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3279-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3279-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a superficies de derechos
de replantación de viñedos transferidos en 1998-1999-
2000-2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3279, formu-
lada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa Torres,
relativa a superficies de derechos de replantación de
viñedos transferidos en 1998-1999-2000-2001 y 2002.

En contestación a la pregunta referenciada, adjunto se
remiten cuadros explicativos de los extremos solicitados
en la P.E. 3279.

Valladolid, 4 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

1. SUPERFICIE (EN HA.) DE DERECHOS DE
REPLANTACIÓN DE VIÑEDO TRANSFERIDOS
DESDE CADA UNA DE LAS SIGUIENTES PROVIN-
CIAS DE CASTILLA Y LEÓN A OTRAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS:

CAMPAÑAS

PROVINCIAS 1998/1999 1999/2000 2000/2001 2001/2002

ÁVILA 9 0 0 6

BURGOS 0 0 0 0
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LEÓN 0 1 3 1

PALENCIA 0 2 1 0

SALAMANCA 0 0 0 0

SEGOVIA 7 0 0 0

SORIA 0 0 0 0

VALLADOLID 0 0 0 0

ZAMORA 5 0 0 0

TOTAL 21 3 4 7

2. SUPERFICIE (EN HA.) DE DERECHOS DE
REPLANTACIÓN DE VIÑEDO TRANSFERIDOS
DESDE CADA UNA DE LAS SIGUIENTES PROVIN-
CIAS DE CASTILLA Y LEÓN AL RESTO DE LAS
PROVINCIAS:

CAMPAÑAS

PROVINCIAS 1998/1999 1999/2000 2000/2001 2001/2002

ÁVILA 502 589 914 383

BURGOS 405 449 698 147

LEÓN 358 304 310 72

PALENCIA 43 21 9 13

SALAMANCA 8 27 8 3

SEGOVIA 22 15 57 13

SORIA 30 50 18 1

VALLADOLID 43 50 222 53

ZAMORA 224 140 112 98

TOTAL 1635 1645 2348 783

3. SUPERFICIE (EN HA.) DE DERECHOS DE
REPLANTACIÓN DE VIÑEDO TRANSFERIDOS
DESDE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS A
CADA UNA DE LAS SIGUIENTES PROVINCIAS DE
CASTILLA Y LEÓN:

CAMPAÑAS

PROVINCIAS 1998/1999 1999/2000 2000/2001 2001/2002

ÁVILA 0 0 0 0

BURGOS 56 55 58 22

LEÓN 0 0 1 1

PALENCIA 0 0 0 0

SALAMANCA 0 0 10 0

SEGOVIA 1 7 10 26

SORIA 0 0 0 8

VALLADOLID 41 326 42 80

ZAMORA 96 90 7 16

TOTAL 194 478 128 153

4. SUPERFICIE (EN HA.) DE DERECHOS DE
REPLANTACIÓN DE VIÑEDO TRANSFERIDOS
DESDE LAS PROVINCIAS DE CASTILLA Y LEÓN
A CADA UNA DE LAS PROVINCIAS SIGUIENTES
DE CASTILLA Y LEÓN:

CAMPAÑAS

PROVINCIAS 1998/1999 1999/2000 2000/2001 2001/2002

ÁVILA 0 1 0 4

BURGOS 902 726 1071 332

LEÓN 18 8 67 2

PALENCIA 0 2 0 5

SALAMANCA 0 1 0 0

SEGOVIA 0 33 9 4

SORIA 0 7 25 2

VALLADOLID 583 554 1016 273

ZAMORA 120 299 379 126

TOTAL 1623 1631 2567 748

P.E. 3280-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3280-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a deterioro de la
pista polideportiva del CP Filiberto Villalobos de Béjar,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239,
de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3280-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al estado de
conservación de la pista deportiva del Colegio Público
Filiberto Villalobos de Béjar.

El C.P. Filiberto Villalobos, no está dotado de una
pista polideportiva cubierta, la única existente es descu-
bierta. En el patio y semisótano se aloja el gimnasio,
cuya cubierta es la que conforma la pista exterior.
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La situación de las instalaciones deportivas de este
centro es conocida por la Administración Educativa.
Recientemente, se ha llevado a cabo un estudio para ave-
riguar con exactitud su estado de conservación.

Los colegios de Educación Infantil y Primaria son de
titularidad municipal y por lo tanto, es responsabilidad
de las Administraciones municipales la conservación,
mantenimiento y vigilancia de estas instalaciones, de
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo.

En el caso que nos ocupa y si persiste esta situación,
habrá que estudiar la adopción de medidas para solventar
las deficiencias del servicio proporcionado por las insta-
laciones deportivas, provocadas por el estado de conser-
vación de las mismas.

Valladolid 5 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3281-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3281-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a relación total de los gas-
tos realizados con cargo a la partida presupuestaria
08.02.741A01.76027 para el ejercicio 2002, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0503281,
formulada por el Procurador D. Antonio Losa Torres, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación total
de los gastos realizados con cargo a la partida presupues-
taria 08.02.741A01.76027 para el ejercicio 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 19 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

ÁVILA
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BURGOS

LEÓN
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PALENCIA

MESA DE LAS CORTES DE  CASTILLA Y LEÓN

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

ASUNTO.- CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN FORMULADA POR EL PROCURA-
DOR SOCIALISTA ANTONIO LOSA TORRES.

Adjunto se remite la relación solicitada por escrito de
fecha 04/06/02, por el Procurador Socialista, D. Antonio
Losa Torres, relativas al HÁBITAT MINERO de Palen-
cia, referentes a las partidas presupuestarias de los ejer-
cicios 2001 y 2002.

En relación con el anexo n.º I, relativo al HÁBITAT
MINERO DE PALENCIA 2001, se informa que en
todos ellos coinciden la subvención concedida con la
subvención liquidada con excepción de los siguientes
expedientes:

- P-12/2001 Ayuntamiento de Polentinos renunció a
la cantidad de 1.825.272 pesetas.

- P-21/2001 Ayuntamiento de Palencia renunció a la
cantidad de 454.381 pesetas.

- P-27/2001 Junta Vecinal de Olleros de Pisuerga,
renunció a la cantidad de 566.016 pesetas.

- P-28/2001 Junta Vecinal Tarilonte Peña, no realizó
la obra, renunciando a la subvención solicitada.

- P-30/01-1 Ayuntamiento de Castrejón Peña, renun-
ció a 74.943 pesetas.

En relación al anexo II relativo al HÁBITAT MINE-
RO provincia de Palencia 2002, no existen aún cantida-
des pagadas en cuanto que nos encontramos en la fase de
Autorización del Gasto.

Palencia, 11 de junio de 2002.

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL,

Fdo.: Marcelo de Manuel Mortera
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SALAMANCA

SEGOVIA
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SORIA

INFORME A LAS PREGUNTAS PARLAMENTA-
RIAS PE 3281-I

Por lo que respecta a la provincia de Soria los gastos
realizados con cargo a la partida presupuestar ia
08.02.741.A01.760.27 en el año 2002 se ha propuesto
(no existe resolución, está la propuesta en fiscalización),
la cantidad de 224.388,89 euros, con el siguiente desglo-
se:

• Ref. geográfica: Ólvega.

• Proyecto de inversión y perceptor de la Ayuda:
Ampliación guardería infantil. Ayuntamiento.

• Cuantía propuesta: 55.947,38 euros.

...//...

• Ref. geográfica: Borobia.

• Proyecto de inversión y perceptor de la Ayuda:
Acondicionamiento zona interior deportiva. Ayun-
tamiento.

• Cuantía propuesta: 22.074,57 euros.

...//...

• Ref. geográfica: Ciria.

• Proyecto de inversión y perceptor de la Ayuda:
Terminación para escuela. Recuperación puente.
Ayuntamiento.

• Cuantía propuesta: 24.921,95 euros.

...//...

• Ref. geográfica: Almarza.

• Proyecto de inversión y perceptor de la Ayuda:
Recuperación antigua explotación minera para
escombrera. Ayuntamiento.

• Cuantía propuesta: 14.983,67 euros.

...//...

• Ref. geográfica: Cabrejas del Pinar.

• Proyecto de inversión y perceptor de la Ayuda:
Reparación piscinas municipales. Ayuntamiento.

• Cuantía propuesta: 39.219,95 euros.

...//...

• Ref. geográfica: Cihuela.

• Proyecto de inversión y perceptor de la Ayuda:
Cerramiento y señalización antigua mina. Pavi-
mentación calles. Ayuntamiento.

• Cuantía propuesta: 67.241,37 euros.

VALLADOLID

VALLADOLID SUBVENCIONES
HÁBITAT MINERO 2002

Partida Presupuestaria: 08.02.741.A01.76027.

Referencia Geográfica de la Inversión: Término Munici-
pal de Campaspero (Valladolid).

Proyecto de Inversión y perceptor de la ayuda: Ejecución
de las actuaciones de mejora y recuperación del hábitat
minero 2002 en Campaspero (Valladolid).

Cuantía Concedida: 23.238,00 euros.

Cuantía Pagada: 0 euros.

ZAMORA
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P.E. 3282-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3282-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a relación total de los gas-
tos realizados con cargo a la partida presupuestaria
08.02.055.761 para el ejercicio 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0503282,
fromulada por el Procurador D. Antonio Losa Torres, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación total
de los gastos realizados con cargo a la partida presupues-
taria 08.02.055.761 para el ejercicio 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 19 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

ÁVILA
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BURGOS

LEÓN
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PALENCIA

MESA DE LAS CORTES DE  CASTILLA Y LEÓN

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

ASUNTO.- CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN FORMULADA POR EL PROCURA-
DOR SOCIALISTA ANTONIO LOSA TORRES.

Adjunto se remite la relación solicitada por escritos
de fecha 04/06/02, por el Procurador Socialista, D. Anto-
nio Losa Torres, relativas al HÁBITAT MINERO de
Palencia, referentes a las partidas presupuestarias de los
ejercicios 2001 y 2002.

En relación con el anexo n.º I, relativo al HÁBITAT
MINERO DE PALENCIA 2001, se informa que en
todos ellos coinciden la subvención concedida con la
subvención liquidada con excepción de los siguientes
expedientes:

- P-12/2001 Ayuntamiento de Polentinos renunció a
la cantidad de 1.825.272 pesetas.

- P-21/2001 Ayuntamiento de Palencia renunció a la
cantidad de 454.381 pesetas.

- P-27/2001 Junta Vecinal de Olleros de Pisuerga,
renunció a la cantidad de 566.016 pesetas.

- P-28/2001 Junta Vecinal Tarilonte Peña, no realizó
la obra, renunciando a la subvención solicitada.

- P-30/01-1 Ayuntamiento de Castrejón Peña, renun-
ció a 74.943 pesetas.

En relación al anexo II relativo al HÁBITAT MINE-
RO provincia de Palencia 2002, no existen aún cantida-
des pagadas en cuanto que nos encontramos en la fase de
Autorización del Gasto.

Palencia, 11 de junio de 2002.

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL,

Fdo.: Marcelo de Manuel Mortera
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SALAMANCA
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SEGOVIA

SORIA

INFORME A LAS PREGUNTAS
PARLAMENTARIAS PE 3282-I

Por lo que respecta a la provincia de Soria los gastos
realizados con cargo a  la  partida presupuestaria
08.07.055.761 en el año 2001 fueron de 14.449.999 pas.,
desglosadas de la siguiente manera:

• Ref. geográfica: Ólvega.

• Proyecto de inversión y preceptor de la Ayuda:
Alumbrado público. Ayuntamiento.

• Cuantía concedida: 7.675.581 ptas.

• Cuantía pagada: 7.675.581 ptas.

...//...

• Ref. geográfica: Borobia.

• Proyecto de inversión y preceptor de la Ayuda:
Entorno Observatorio Astronómico. Ayuntamien-
to.

• Cuantía concedida: 3.084.418 ptas.

• Cuantía pagada: 3.084.418 ptas.

...//...

• Ref. geográfica: Ciria.

• Proyecto de inversión y preceptor de la Ayuda:

Acondicionamiento parque Cementerio. Ayunta-

miento.

• Cuantía concedida: 3.690.000 pts.

• Cuantía pagada: 3.690.000 pts.

VALLADOLID

VALLADOLID SUBVENCIONES

HÁBITAT MINERO 2001

Partida Presupuestaria: 08.02.055.761

Referencia Geográfica de la Inversión: Término Munici-

pal de Campaspero (Valladolid).

Proyecto de Inversión y preceptos de la ayuda: Ejecución

de las actuaciones de mejora y recuperación del hábitat

minero 2001 en Campaspero (Valladolid).

Cuantía Concedida: 3.866.400.- pts.

Cuantía Pagada: 0.- pts.
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P.E. 3283-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3283-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cantidades percibidas
por la empresa ROYAL WINDOWS, SA, en los últimos
cinco años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503283,
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
cantidades percibidas por la empresa Royal Windows,
S.A. en los últimos cinco años.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

La empresa ROYAL WINDOWS, S.A. no ha perci-
bido ninguna cantidad por subvenciones o ayudas proce-
dentes de esta Consejería, de la Agencia de Desarrollo
Económico ni de ninguna de sus empresas públicas y
participadas.

En el año 2002 se le ha concedido una subvención de
23.820 e para la realización de un curso de “carpintería
metálica”, programado entre los cursos del Plan de For-

mación e Inserción Profesional. La entidad no ha solici-
tado anticipo, por lo que actualmente no ha cobrado nin-
guna cantidad de esta subvención.

Valladolid, 19 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3285-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3285-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a carencia
de firma en los Análisis Clínicos del Hospital Virgen de
la Concha de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3285-I, for-
mulada por D. Joaquín Otero Pereira, José M.ª Rodrí-
guez de Francisco y Daniela Fernández González, Procu-
radores pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto,
sobre el Servicio de Análisis Clínicos del Hospital Vir-
gen de la Concha de Zamora.

ZAMORA



1690315 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 256

La norma UNE 129001 “Informes de laboratorio clí-
nico. Requisitos de elaboración”, de la Asociación Espa-
ñola de Normalización y Certificación, en el apartado
referido a “identificación del facultativo responsable”
indica de modo explícito que la identificación puede ser
una firma, previamente registrada, o una clave o contra-
seña informática, como es el caso que nos ocupa, ya que
las determinaciones analíticas realizadas se validan
informáticamente por cada uno de los facultativos res-
ponsables de las mismas.

Valladolid, 30 de julio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3287-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3287-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a ejecución de infraestruc-
turas para regar 550 Has. de Fontecha, Palacios de Fon-
techa y Pobladura de Fontecha con la ampliación del
canal del Páramo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3287, formu-
lada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa Torres,
del Grupo Parlamentario Socialista sobre ejecución de
infraestructuras para regar 550 Has de Fontecha, Pala-
cios de Fontecha y Pobladura de Fontecha.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa siguiente:

Las obras que está ejecutando la Confederación
Hidrográfica del Duero permitirán el riego de superficies
en las entidades locales de Fontecha, Palacios de Fonte-
cha y Pobladura de Fontecha. A estos efectos la Conseje-
ría de Agricultura y Ganadería está realizando estudios
para la consolidación y puesta en riego de todos los rega-

díos del Páramo Bajo y se está redactando el proyecto
correspondiente para esta zona al norte del canal del
Páramo Bajo. El proyecto mencionado contempla las
infraestructuras de riego en la zona, dependientes preci-
samente de las infraestructuras que en el canal del Pára-
mo la Confederación Hidrográfica del Duero está termi-
nando de construir y con el límite máximo de superficie
y caudal conforme a las limitaciones impuestas por el
organismo de Cuenca.

Valladolid, 4 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3288-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3288-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a situación de la lista de
espera quirúrgica de pruebas complementarias hospitala-
rias y de consultas externas por especialidades por cada
uno de los centros de gasto en las fechas de 30 de marzo
y 31 de junio, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3288-I, formulada por D.ª M.ª
Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente al
Grupo parlamentario Socialista, relativa a las listas de
espera quirúrgica de pruebas complementarias hospitala-
rias y consultas externas.

En anexo adjunto se relaciona la lista de Espera y
Actividad Asistencial en los Hospitales de Sacyl en el
período enero-junio de 2002.

Valladolid, 30 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 3289-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3289-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a gasto farmacéutico con-
solidado a 31-01-2002, 28-02-2002, 31-03-2002, 30-04-
2002 y 31-05-2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3289-I pre-
sentada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al gasto farmacéutico.

El gasto farmacéutico consolidado a través de recetas
oficiales del Sistema de Salud en Castilla y León a 31 de
enero de 2002 ha sido de 38.837.631,83 e; a 28 de
febrero de 2002, 75.041.598,79 e; a 31 de marzo de
2002, 110.215.417,06 e; a 30 de abril de 2002,

151.961.989,67 e y a 31 de mayo de 2002,
189.457.266,77 e.

Valladolid, 30 de julio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3290-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3290-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a horario obligatorio de las
oficinas de farmacia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3290-I formulada por D.ª M.ª
Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los horarios en
las oficinas de farmacia.
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Los horarios que deben mantener las oficinas de far-
macia son los regulados según la Orden de 2 de marzo de
1998, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por
la que se determinan los horarios mínimos oficiales de
apertura, así como los criterios que deben regir para el
establecimiento de guardias, urgencias y vacaciones de
las oficinas de farmacia.

El horario de las oficinas de farmacia varía según
estén situadas en Zonas Básicas de Salud urbanas o rura-
les. Así, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º de
la Orden de 2 de marzo de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, ya citada. En las Zonas Básicas de
Salud Urbanas, el horario mínimo oficial de los días
laborables comprenderá cuarenta horas, distribuidas en
horario de mañana y tarde de lunes a viernes y sábados
por la mañana. En cuanto al resto de las Zonas Básicas
de Salud, el horario mínimo oficial de los días laborables
estará comprendido entre treinta y cuarenta horas sema-
nales, distribuidas en horario de mañana y tarde y sába-
dos por la mañana.

En relación a las inspecciones realizadas por la Junta
de Castilla y León en el control de los horarios, indicar
que dicho control está incluido, junto con otros aspectos,
en el programa de inspecciones periódicas que se reali-
zan a las oficinas de farmacia desde la Dirección General
de Salud Pública, habiéndose realizado en el presente
año un total de 50 inspecciones, sin haber detectado
infracciones por esta causa concreta.

Valladolid, 30 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3291-II a P.E. 3299-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3291-II a P.E. 3299-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora D.ª Begoña Núñez Díez, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3291-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Ávila.

P.E. 3292-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Burgos.

P.E. 3293-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de León.

P.E. 3294-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Palencia.

P.E. 3295-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Salamanca.

P.E. 3296-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Segovia.

P.E. 3297-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Soria.

P.E. 3298-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Valladolid.

P.E. 3299-II plazas residenciales, residencias para
personas mayores y plazas en construc-
ción en la provincia de Zamora.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 3291 a
3299-I formuladas por D.ª Begoña Núñez Díez, Procura-
dora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a plazas residenciales para personas mayores.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 25 de julio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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3. DATOS RELATIVOS A LOS CENTROS RESI-
DENCIALES QUE SE ENCUENTRAN EN CONS-
TRUCCIÓN

Los datos que se  relacionan a continuación se
refieren únicamente a los centros de titularidad propia y
a los que han sido subvencionados:

En la provincia de Ávila se halla en construcción un
centro con 47 plazas residenciales públicas, en la provin-
cia de León ocho centros con 365 plazas residenciales
públicas, en la provincia de Salamanca tres centros con
127 plazas residenciales públicas, en la provincia de
Segovia dos centros con 117 plazas residenciales públi-
cas y en la provincia de Soria dos centros con 80 plazas
residenciales públicas. Todas ellas, de titularidad de Cor-
poración Local.

En la provincia de Zamora están en construcción tres
centros (dos de titularidad de Corporación Local y 1 de
titularidad privada) con 108 plazas residenciales públicas
y 108 privadas.

Por último, en las provincias de Palencia y Valladolid
no se está construyendo ningún centro residencial.

En ninguna de las plazas en construcción está previs-
ta la gestión directa por la Junta de Castilla y León.

Con respecto a las plazas a concertar, no es posible
efectuar determinación alguna, en tanto no finalice la
construcción y entren en funcionamiento.

P.E. 3303-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3303-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a número exacto, categorí-
as y tipos de vínculos de personas que prestan sus servi-
cios en la Consejería de Agricultura y Ganadería, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27
de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3303-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
número exacto, categorías y tipos de vínculos de perso-
nas que prestan sus servicios en la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa lo siguiente:

1) Personal Funcionario: Hay que señalar que de
acuerdo con lo señalado en los artículos 16 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León (Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de
octubre), los funcionarios de esta Administración se
agrupan en Cuerpos y Escalas que a su vez se integran en
Grupos.

De acuerdo con lo anterior el número de personal
funcionario a la fecha 15 de junio de 2002, es el siguiente:

GRUPO CUERPOS Y ESCALAS NÚMERO

A C. Facultativo Superior 293

C. Superior de la Administración 52

C. Superior Escala Letrados 5

C. Superior Escala Económico 2
Financiera

Total Grupo A 352

B C. de Titulados Universitarios de
Primer Ciclo 451

CTUPC Esc. Inspect. Calidad
y Fraude Agroalimentario 17

Grupo B Administración Especial 123

Cuerpo Gestión de Administración 49

Cuerpo Gestión Escala Económico
Financiera 9

Total Grupo B 649

C C. Ayudantes Facultativos 109

Grupo C Administración Especial 99

C. Administrativo 240

Total Grupo C 448
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D C. Auxiliares Fac. Escala Guardería 1

C. Auxiliar 581

Total Grupo D 581

E Escala Subalterno a Extinguir 11

Total Grupo E 11

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 2.042

2) Personal Interino: Haciendo las salvedades ya
expuestas para Personal Funcionario, el número de per-
sonal interino a la fecha de 15 de junio de 2002, agrupa-
dos por Grupos y dentro de esta en los Cuerpos y Escalas
a los cuales se les asimila es de:

GRUPO CUERPOS Y ESCALAS NÚMERO

A C. Facultativo Superior 432

C. Superior de la Administración 12

C. Superior Escala Económica
Financiera 1

Total Grupo A 445

B C. de Titulados Universitarios
de Primer Ciclo 30

C. Gestión de la Administración 2

Total Grupo B 32

C. Ayudantes Facultativos 3

C. Administrativo 79

Total Grupo C 82

D C. Auxiliar 34

Total Grupo D 34

TOTAL PERSONAL INTERINO 593

3) Personal Laboral Fijo: Igualmente que con Perso-
nal Funcionario hay que señalar que el Personal Laboral
de acuerdo en el artículo 30 del vigente Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de la Administración Gene-
ral de la Comunidad de Castilla y León y de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, se estructura en
Categorías Profesionales que a su vez se integran en los
Grupos de Clasificación.

De acuerdo con lo anterior el número de Personal
Laboral Fijo a fecha 15 de junio de 2002, es el siguiente:

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL NÚMERO

I Titulados Superiores 9

Técnico Superior de
Informática 2

Total Grupo I 11

II Titulados de Grado Medio 2

Técnico de Gestión Informática 6

Maestro de Taller 9

Total Grupo II 17

III Encargado de Taller Mecánico 2

Monitor de Actividades Do-
centes 4

Encargado de Varios 1

Total Grupo III 7

IV Oficial de 1ª Conductor 50

Oficial de 1ª Tractorista
Agrario Forestal 11

Oficial de 1ª Mantenimiento 4

Analista de Laboratorio 27

Administrativo 17

Capataz 28

Gobernante 4

Cocinero 6

Controlador Pecuario 33

Operador de Ordenador 1

Conserje Mayor 2

Oficial de 1ª Pastor Vaquero 16

Oficial de 1ª Espec. Industrias
Lácteas 1

Oficial de 1ª Espec. Industrias
Cárnicas 1

Oficial de 1ª Mecánico y
Mantenimiento 1

Oficial de 1ª Especialista
Tabaco 1

Oficial de 1ª Maquinista
Unid. de Almacenamiento 8

Total Grupo IV 211
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V Auxiliar Administrativo 74

Auxiliar de Laboratorio 8

Telefonista 11

Oficial de 2ª Mantenimiento 11

Oficial de 2ª Almacenero 1

Ayudante de Cocina 10

Grabador 1

Oficial de 2ª Agrario 3

Oficial de 2ª Conductor
a Extinguir 2

Total Grupo V 121

VI Personal No Cualificado 125

Personal de Servicios 40

Personal Subalterno 70

Total Grupo VI 235

TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO 602

4) Personal Laboral Temporal: A fecha 15 de junio
de 2002, el Personal Laboral Temporal, es el siguiente:

GRUPO DE

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL NÚMERO

I Titulados Superiores 93

Analistas 20

Total Grupo I 113

II Titulados de Grado Medio 22

Programador 20

Total Grupo II 42

III Operador de Consola 17

Total Grupo III 17

IV Oficial de 1ª Conductor 20

Oficial de 1ª Tractorista
Agrario-Forestal 5

Oficial de 1ª Mantenimiento 2

Delineantes 1

Analista de Laboratorio 13

Administrativo 9

Capataz 1

Gobernante 1

Cocinero 3

Oficial de 1ª Almacenero 1

Controlador Pecuario 15

Operador de Ordenador 1

Oficial de 1ª Pastor-Vaquero 9

Oficial 1ª Especialista
en Enología 1

Oficial 1ª Especialista en
Fruta y Horticultura 1

Total Grupo IV 83

V Auxiliar Administrativo 7

Auxiliar de Laboratorio 46

Oficial de 2.ª Mantenimiento 2

Ayudante de Cocina 3

Total Grupo V 58

VI Personal No Cualificado 26

Personal de Servicios 15

Personal Subalterno 1

Total Grupo VI 42

TOTAL PERSONAL LABORAL TEMPORAL 355

En contestación a la última cuestión planteada en la
pregunta parlamentaria pongo en su conocimiento que la
Consejería de Agricultura y Ganadería no contrata traba-
jadores a través de empresas, lo que se contrata, cuando
se considera necesario es la prestación de servicios, sien-
do las empresas quienes determinan los medios técnicos,
materiales y humanos que consideran adecuados para la
prestación del servicio contratado.

Valladolid, 2 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3306-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3306-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a número de puestos de
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trabajo y categoría profesional de cada uno en las Unida-
des de Seguridad y Salud Laboral, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0503306,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de
puestos de trabajo y categoría profesional de cada uno en
las Unidades de Seguridad y Salud Laboral.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se informa lo siguiente:

Losa Torres, relativa a situación actual de las zonas de
Concentración Parcelaria por provincias.

En relación a la Petición de Documentación referen-
ciada se ha elaborado el resumen correspondiente a 31 de
julio de 2002, que se adjunta acompañado de un soporte
informático.

Valladolid, 1 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

Valladolid, 15 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3318-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3318-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a situación actual de las
zonas de Concentración Parcelaria por provincias, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27
de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la petición de documentación P.E.
3318, formulada por el Ilmo. Sr. Procurador, D. Antonio
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P.E. 3319-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3319-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a contratos nuevos,
disminución de efectivos e incremento o decremento pre-
supuestario en los Centros de Atención Primaria y Espe-
cializada que prevén aumento de plantillas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3319-I, formulada por D.ª M.ª
Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los Planes de
Gestión de Atención Primaria y Especializada.

Los Planes Anuales de Gestión 2002 establecen
como nuevas acciones en materia de personal las
siguientes:

Hospital Ntra. Sra. Sonsoles, Ávila: 2 FEA de onco-
logía médica, 1 FEA admisión y documentación, 1 FEA
de traumatología, 1 FEA radiodiagnóstico, 1 FEA de far-
macia hospitalaria, 3 enfermeras oncología, 2 enfermeras
CE, 1 enfermera farmacia, 2 enfermeras en unidad de
traslados, 1 enfermera en codificación, 1 en REA, 1 en
UCE y 1 en marcapasos, 1 auxiliar de enfermería en
oncología, 1 auxiliar de enfermería en esterilización, 1
en REA y 1 en UCE, 1 auxiliar administrativo, 4 celado-
res, 1 administrativo, 1 técnico radiodiagnóstico, 1 técni-
co laboratorio y 1 técnico en función administrativa. Se
prevén además 2 puestos de estructura que concretamen-
te son 1 subdirector médico y un jefe de sección neurolo-
gía.

Hospital General Yagüe, Burgos: 3 FEA oftalmolo-
gía, 2 FEA urgencias, 4 FEA anestesiología, 1 FEA
hematología, 1 FEA radiodiagnóstico, 1 FEA neumolo-
gía, 1 FEA neurología, 1 FEA C. Vascular, 1 FEA onco-
logía, radioterapia, 1 FEA oncología médica, 1 FEA apa-

rato digestivo, 5 enfermeras URPA, 1 enfermera trastor-
nos respiratorios, 8 enfermeras consultas externas, 1
enfermera sala de yesos, 1 enfermera traslados y canali-
zación y 19 enfermeras unidades de hospitalización, 1
matrona anestesia epidural, 4 auxiliares enfermería
URPA, 11 auxiliares enfermería en consultas externas, 1
auxiliar de enfermería digestivo, 1 auxiliar enfermería en
alergias, 1 en cirugía vascular, 1 en oftalmología y 1 en
urgencias, 4 auxiliares administrativos, 10 celadores, 1
técnico radiodiagnóstico y 2 técnicos de radioterapia
(oncología).

Hospital Santiago Apóstol: 1 técnico de anatomía
patológica y 1 técnico de laboratorio.

Hospital Santos Reyes: 1 FEA radiodiagnóstico, 1
FEA oftalmología, 1 enfermera radiodiagnóstico, 1
enfermera oftalmología.

Hospital del Bierzo: 2 FEA de C. Vascular, 1 FEA
anestesiología, 1 FEA ORC, 10 enfermeras, 6 auxiliares
de enfermería, 4 auxiliares administrativos, 5 celadores,
1 pinche de cocina. Se prevé además un puesto de estruc-
tura que concretamente es una supervisora de unidad.

Hospital de León: 1 FEA reumatología, 1 FEA angio-
logía y cirugía vascular, 1 FEA anestesiología, 1 FEA
hematología, 2 FEA radiodiagnóstico, 1 FEA endocrino-
logía y 1 FEA dermatología, 1 enfermera de reumatolo-
gía, 1 enfermera angiología y cirugía vascular, 2 en anes-
tesia, 1 en hematología, 1 en radiodiagnóstico, 2 en
endocrinología, 1 en dermatología, 6 urgencias, 21 servi-
cios especiales y 22 enfermeras en unidad de hospitaliza-
ción, 1 auxiliar enfermería para angiología y cirugía vas-
cular, 2 auxiliares de enfermería para anestesia, 1 auxi-
liar de enfermería para hematología, 1 para
radiodiagnóstico, 1 en endocrinología, 1 en dermatolo-
gía, 1 en urgencias, 1 en servicios especiales y 1 auxiliar
de enfermería en unidad de hospitalización, 14 auxiliares
administrativos, 25 celadores, 1 técnico radiodiagnósti-
co, 2 técnicos laboratorio, 1 cocinero, 1 pinche.

Hospital General Río Carrión: 1 FEA anestesiología,
1 FEA nefrología, 1 FEA M. Interna y 1 FEA farmacia,
1 enfermera CE, 1 enfermera de farmacia, 1 enfermera
quirófano, 2 auxiliares administrativos, 1 técnico radio-
diagnóstico, 2 técnicos laboratorio, 1 técnico anatomía
patológica, 1 fisioterapeuta. Se prevén además 3 puestos
de estructura, que concretamente son: 1 subdirección
médico, 1 supervisor quirófano y un supervisor fisiotera-
peuta.

Hospital Universitario de Salamanca: 2 FEA cardio-
logía, 1 FEA reumatología, 9 enfermeras ampliación
REA, 3 enfermeras ampliación hemodin., 4 auxiliares de
enfermería ampliación REA, 1 auxiliar enfermería
ampliación hemodin., 1 técnico radiodiagnóstico, 1 auxi-
liar administrativo y 2 celadores.



16930 15 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 256

Hospital General de Segovia: 1 FEA anestesia, 1
FEA oftalmología, 1 FEA urología, 1 FEA hematología,
1 FEA oncología médica y 1 FEA neurología, 1 enfer-
mera oncología, 1 enfermera dermatología, 1 auxiliar de
enfermería de oftalmología, 1 enfermera de neurología, 1
enfermera de oncología, 1 auxiliar administrativo, 2 cela-
dores. Se prevé además un puesto de estructura que se
concreta en 1 jefatura de sección de digestivo.

Hospital General de Soria: 1 FEA unidad de investi-
gación, 1 FEA oncología médica, 1 FEA alergología, 2
enfermeras unidosis, 1 enfermera de oncología, 1 enfer-
mera de alergología y 1 celador.

Hospital Río Hortega: 1 FEA digestivo, 1 FEA radio-
diagnóstico, 1 enfermera en hospitalización de día onco-
hematológico, 1 auxiliar enfermería, 1 auxiliar adminis-
trativo, 2 técnicos radiodiagnóstico.

Hospital Medina del Campo: 3 FEA urgencias, 2
FEA admisión y 2 enfermeras. En creación de estructura
1 director médico.

Hospital Clínico Universitario de Valladolid: 1 FEA
urología, 1 FEA radiodiagnóstico, 1 FEA digestivo, 1
enfermera radiodiagnóstico, 2 enfermeras digestivo y 1
enfermera CMA, 1 auxiliar de enfermería para CMA, y 1
auxiliar enfermería para farmacia, 2 auxiliares adminis-
trativos, 2 técnicos de radiodiagnóstico y 1 técnico ana-
tomía patológica.

Hospital Virgen de la Concha: 1 FEA anestesia y
reanimación, 1 FEA otorrinolaringología, 1 FEA gineco-
logía, 1 FEA traumatología, 12 enfermeras, 6 auxiliares
enfermería, 1 TER, 1 grupo B función administrativa, 4
auxiliares administrativos, 3 celadores, 1 enfermera
EUE, 2 auxiliares administrativos EUE y 1 celador EUE,
y en creación de estructura 1 jefatura de sección de trau-
matología, 1 jefatura de sección de neurología, 1 jefatura
de sección de digestivo, 1 jefatura de sección de endocri-
nología, 1 jefatura de sección de neumología y 1 jefatura
de sección de nefrología.

Gerencia de Atención Primaria Ávila: 5 pediatras de
área, 2 fisioterapeutas y 2 auxiliares de enfermería.

Gerencia de Atención Primaria Burgos: 1 pediatra de
área, 3 fisioterapeutas, 3 enfermería y 2 auxiliares admi-
nistrativos.

Gerencia de Atención Primaria León: 1 fisioterapeu-
ta, 1 auxiliar de enfermería, 2 enfermeras y 4 auxiliares
administrativos,

Gerencia de Atención Primaria Ponferrada: 1 enfer-
mera, 1 técnico de salud para la GAP, 3 higienistas y 4
médicos de familia (6 meses) no consolidables.

Gerencia de Atención Primaria Palencia: 3 pediatras
de área, 2 fisioterapeutas, 1 auxiliar de enfermería y 2
enfermeras.

Gerencia de Atención Primaria Salamanca: 3 pedia-
tras de área, 1 fisioterapeuta, 1 plaza de odontología, 1
higienista, 2 auxiliares administrativos y 2 enfermeras.

Gerencia de Atención Primaria Segovia: 2 enferme-
ras, 2 auxiliares administrativos, además en fisioterapia
refuerzo de 6 meses.

Gerencia de Atención Primaria Soria: 1 fisioterapeu-
ta.

Gerencia de Atención Primaria Valladolid Este: 1
pediatra de área, 2 fisioterapeutas, 1 auxiliar de enferme-
ría, 1 higienista y 5 enfermeras.

Gerencia de Atención Primaria Valladolid Oeste: 2
pediatras de área, 1 fisioterapeuta, 4 enfermeras, 2 auxi-
liares enfermería, 1 auxiliar administrativo, 2 celadores y
2 médicos familia no consolidables.

Gerencia de Atención Primaria Zamora: 2 pediatras
de área, 2 fisioterapeutas, 1 TER, 1 higienista, 2 auxilia-
res de enfermería, 1 informático y 1 coordinador de equi-
pos para los GAP no consolidable.

Por lo que se refiere a la disminución de efectivos los
planes de gestión no prevén ninguna disminución de
efectivos. No obstante, las plantillas, lejos de ser un ins-
trumento inmutable, son un elemento dinámico en la pla-
nificación y en la gestión y por tanto, precisan ser adap-
tadas en cada momento a las necesidades de los centros
procediendo a realizar las modificaciones necesarias que
permitan, mediante reordenación o amortización de pla-
zas y creación de otras nuevas, siempre que exista dispo-
nibilidad presupuestaria, conseguir que las plantillas res-
pondan a las necesidades y se conviertan en herramienta
esencial para la correcta gestión y planificación de una
prestación eficaz del servicio público.

Valladolid, 23 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3333-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3333-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a rechazo de sub-
venciones a asociaciones sin fines de lucro para activida-
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des culturales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 241, de 5 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3333-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las sub-
venciones a asociaciones sin ánimo de lucro para la reali-
zación de actividades culturales.

Las órdenes de convocatoria para la concesión de
subvenciones a grupos y asociaciones sin ánimo de lucro
para la realización de actividades culturales, han modifi-
cado los criterios de selección de proyectos, con el fin de
optimizar los recursos destinados a esta finalidad. Así, en
la Orden de 1 de marzo de 2000 (BOCyL de 15 de marzo
de 2000), se incluyen como criterios de selección (Base
Séptima) la calidad así como la valoración sociocultural
del programa presentado y la viabilidad técnica y econó-
mica del programa cultural presentado.

Posteriormente, en la Convocatoria de 2001, realiza-
da por Orden de 21 de febrero (BOCyL de 6 de marzo de
2001), las modificaciones afectan a las áreas culturales
subvencionables, pues deja de incluirse la cultura tradi-
cional por entender que existen otras vías de promoción
y desarrollo dentro de esta Consejería, así como las acti-
vidades de carácter formativo, por idénticos motivos.
Asimismo, el ámbito de los proyectos subvencionables,
se concreta más en orden a programar las actividades en
fechas “diferentes a las de las fiestas patronales, Carna-
vales, Semana Santa o Navidad [...] o bien aun coinci-
diendo en tiempo con estas, se valorará que la materia
objeto de la actividad no sea meramente la celebración
tradicional”. y ello con el objeto de extender los períodos
de actividad cultural a fechas no coincidentes con aque-
llas ordinariamente cubiertas por Instituciones y empre-
sas privadas.

Por otra parte, hay que contar con las causas genéri-
cas de inadmisión de solicitudes, siendo las más frecuen-
tes, el incumplimiento de los requisitos para ser benefi-
ciario de las subvenciones, de los plazos de presentación
de la solicitud y de subsanación de la documentación
requerida.

En cuanto a la enumeración de las causas concretas
de incumplimiento de las Bases de estas Convocatorias
la relación de las mismas es como sigue:

Orden de 23 de diciembre de 1998

Base 1.1 3 Asociaciones

Base 1.2 4 Asociaciones

Base 1.3 6 Asociaciones

Base 3.1.a 1 Asociación

Base 3.1.b 2 Asociaciones

Base 3.1.c 31 Asociaciones

Base 3.2 9 Asociaciones

Base 4.2 5 Asociaciones

Base 4.2.b 1 Asociación

Base 5.1 4 Asociaciones

Base 5.2 3 Asociaciones

Base 8 a 38 Asociaciones

Base 8 a y b 1 Asociación

Base 8 a y c 1 Asociación

Base 8 b y c 22 Asociaciones

Orden de 1 de marzo de 2000

Base 3.2 17 Asociaciones

Base 5.1 43 Asociaciones

Orden de 21 de febrero de 2001

Base 1.2 68 Asociaciones

Base 3.1 2 Asociaciones

Base 3.2 6 Asociaciones

Base 5.1 39 Asociaciones

Base 5.2 59 Asociaciones

De las distintas actas de las respectivas comisiones de
selección, no puede colegirse, con excepción de la cons-
tituida en Palencia en el año 1999, que especifica un
número determinado de asociaciones sin adjudicación de
subvención y como causa arguye “falta de consignación
presupuestaria suficiente”, al no constar en las mismas,
qué proyectos hubieran sido objeto de subvención en el
caso de contar con mayor presupuesto, y cuáles no, aun
teniéndolo, como consecuencia de carecer de la suficien-
te calidad artística o viabilidad técnica, para ser suscepti-
bles de recibir apoyo financiero de fondos públicos. No
obstante, cabe señalar, que el importe total solicitado por
las 268 asociaciones a las que se adjudicó subvención en

el año 2000 fue de 259.620.214 ptas. (1.560.348 e) y el
total de las 295 del año 2001 224.505.311 ptas.
(1.349.304 e).

Valladolid 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3348-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3348-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a fechas previstas para
evaluar las solicitudes de trasplante pulmonar realizadas
por los Hospitales de Castilla y León, y, en especial, por
el de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 241, de 5 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3348-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
evaluación de las solicitudes de trasplante.

Actualmente se encuentran en estudio las solicitudes
de trasplante pulmonar por la Comisión Técnica, y una
vez finalizado, procederá a la remisión de las conclusio-
nes.

Valladolid, 30 de julio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3356-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3356-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a rendimientos/hora
autorizados de la máquina transformadora de lino textil
ACUTEX, SL en cada una de las campañas 1998-1999 y
1999-2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3356-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
rendimientos/hora autorizados de la máquina transforma-
dora de lino rextil ACUTEX, SL.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa lo siguiente:

1. Rendimientos/hora autorizados a la máquina
transformadora de dicha empresa en cada una de las
dos campañas mencionadas.

Los rendimientos constatados en el control previo a
la autorización realizados a dicha empresa fueron los
siguientes:

Campaña de Kg. de varilla de Kg. de varilla de
comercialización lino/hora cáñamo/hora

1988/1999 2. 500 Kg/h. (*)

1999/2000 1. 900 Kg/h. 1. 500 hg/h

(*) No era obligatoria la transformación.

2. Cantidad total de varilla transformada por dicha
empresa en cada una de las dos campañas.

La cantidad total de varilla declarada como transfor-
mada por dicha empresa ha sido la siguiente

Campaña de Kg. de varilla de Kg. de varilla de
comercialización lino transformada cáñamo transforma-

da

1988/1999 3.064.540 (*)

1999/2000 9.442.247 2.195.814

(*) No era obligatoria la transformación.

3. Rendimiento/hora resultante en cada una de las
dos campañas a la vista de las transformaciones efectua -
das.

A la vista de las transformaciones efectuadas y
teniendo en cuenta los consumos energéticos, los rendi-
mientos teóricos obtenidos son similares a los constata-
dos en los diferentes controles realizados a la empresa de
transformación.

4. Porcentaje de impurezas correspondiente a cada
una de las inspecciones mensuales efectuadas a dicha
empresa en las campañas mencionadas.

El porcentaje de impurezas obtenido de los análisis
efectuados en la muestra tomada en los distintos contro-
les ha oscilado entre 7,44% y 24,98% para la varilla del
lino textil y 4,84% y 24,7% para la varilla de cáñamo.

Valladolid, 20 de septiembre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3357-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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3357-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a información comple-
mentaria sobre la empresa transformadora de lino textil
SAT LINTEC, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3357-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
información complementaria sobre la empresa transfor-
madora de lino textil SAT LINTEC.

En relación con la pregunta escrita referenciada se
informa lo siguiente:

1. Cantidad de varilla transformada en la campaña
1999-2000, con desglose de la efectuada cuando las ins -
talaciones de la empresa estaban en la provincia de
Salamanca y la realizada desde su traslado.

La cantidad de varilla declarada como transformada
por la SAT LINTEC correspondiente a la campaña de
comercialización 1999-2000 según los libros de contabi-
lidad de dicha campaña es:

• 12.045,94 toneladas de varilla de lino textil

• 1.126,60 toneladas de varilla de cáñamo

La transformación se llevó a cabo exclusivamente en
las instalaciones ubicadas en la provincia de Ávila.

2. ¿Cuál fue el rendimiento/hora para el que se auto -
rizó a la transformadora para dicha campaña?

En el control previo a la autorización se constató
un rendimiento de 2.728 kg. de varilla de lino/hora.

Posteriormente, a petición de la empresa, se hizo un
control nuevo en el que se constató un rendimiento de
4.530 kg. de varilla de lino/hora.

3. ¿Cuál fue el rendimiento/hora efectivamente obte -
nido, a la vista de la cantidad de varilla transformada?

Los rendimientos efectivamente constatados son:

• 2.728 kg. de varilla de lino/hora (control de mayo
de 2002)

• 6.015 kg. de varilla de lino/hora (control de junio
de 2002)

• 4.530 kg. de varilla de lino/hora (control de julio
de 2002)

4.¿Cuál ha sido el motivo del expediente abierto a
dicha empresa y estado actual de la tramitación del
mismo?

El motivo del expediente incoado a dicha empresa es
la falta de correspondencia entre las cantidades de varilla
declaradas por la empresa como transformadas y las can-
tidades que se han podido transformar en base a los con-
sumos energéticos.

A la fecha actual el expediente está aún en fase admi-
nistrativa. Se ha dictado resolución de la Dirección
General del Fondo de Garantía Agraria resolviendo el
expediente y se ha abierto plazo para interponer recurso
de alzada.

5. ¿Cuáles son los nombres de los técnicos del Servi -
cio Territorial de Agricultura y Ganadería de Ávila pre -
sentes en el Acta de inspección de control previo a la
autorización y motivo de que no aparezcan como firman -
tes en el acta?

Los técnicos del Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de Ávila que asistieron al control previo y no
figuran identificados en el Acta de inspección presencia-
ron el mismo para conocer la metodología de control que
se debería aplicar en posteriores controles de seguimien-
to de la transformación. Por este motivo no figuran sus
nombres en el Acta de control previo ya que no asumen
la responsabilidad de la ejecución del mismo.

6. ¿Cuáles son los nombres de los técnicos del Servi -
cio Territorial de Agricultura y Ganadería de Ávila que
participaron en las inspecciones del mes de junio y julio
de 2001, si sus nombres aparecen en las Actas de inspec -
ción y, en caso contrario, el motivo de que no aparecie -
ran?

Los funcionarios adscritos al Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería de Ávila que participaron en los
controles realizados en los meses de junio y julio de
2001 a la SAT LINTEC fueron el Jefe de la Sección de
Ayudas Agrícolas de dicho Servicio Territorial y los téc-
nicos adscritos a la misma. Sus identificaciones constan
en las Actas de control que se formalizaron.

7. Porcentaje de impurezas correspondiente a cada
una de las transformaciones mensuales de dicha campa -
ña 1999-2000.

Los porcentajes de impurezas obtenidos en los análi-
sis de laboratorio de las muestras tomadas en los contro-
les oscilaron entre 23,88% y 24,36%.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3358-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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3358-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a productos almace-
nados en el Silo de Capiscol/Gamonal de Burgos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247, de 30
de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3358-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Octavio Granado
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
productos almacenados en el Silo de Capisol/Gamonal
de Burgos.

En relación con la pregunta referenciada para su
contestación por escrito, le informo lo siguiente:

1. La Consejería de Agricultura y Ganadería comuni-
có el pasado año a las Cortes de Castilla y León, a
demanda del Grupo Parlamentario Socialista, que se
habían iniciado los trámites para la retirada y elimina-
ción de los productos que se utilizaban para el tratamien-
to del cereal almacenado en régimen de intervención.

Efectivamente este trámite concluyó con la retirada
de los productos tóxicos que existían en las dependencias
de las unidades de almacenamiento de cereal transferidas
por el Fondo Español de Garantía Agraria, permanecien-
do exclusivamente aquellos productos necesarios para un
tratamiento preventivo, que se realiza a la entrada de
cereal en el silo.

La utilización de estos últimos productos es impres-
cindible para garantizar el estado fitosanitario del cereal
almacenado en régimen de intervención pública de con-
formidad con la normativa europea.

2. Los productos almacenados no están clasificados
como tóxicos o muy tóxicos conforme a la clasificación
recogida en el Real Decreto 3349/83 de 30 de noviem-
bre, y se encuentran almacenados en dependencias aisla-
das, bajo llave, y debidamente señalizadas.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3362-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3362-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a personas fallecidas y

urgencias sanitarias y hospitalarias en la Residencia de
Parquesol en el turno de noche los años 2000 y 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247,
de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3362-I formulada por D. Jorge
Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el Centro Residencial de
Personas Mayores “Parquesol” de Valladolid.

En la Residencia de Personas Mayores de Parquesol
de Valladolid, se han registrado durante el turno de
noche los siguientes datos: en el año 2000 han fallecido
2 personas y otras 2 en 2001. En cuanto a las visitas
médicas realizadas a residentes por servicios de urgen-
cia, fueron 14 en 2000 y 6 en 2001. Por último, se regis-
traron 15 salidas a hospitales del INSALUD en 2000 y
otras 15 en 2001.

Valladolid, 30 de julio de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3376-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3376-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a ubicación de un
monolito conmemorativo ante la Basílica de San Juan de
Baños en Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3376-I, formula-
da por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ubicación
de un monolito conmemorativo ante la Basílica de S.
Juan de Baños en Palencia.

El proyecto de urbanización del entorno de la Basíli-
ca de San Juan de Baños fue aprobado con prescripcio-
nes por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural
de Palencia, en sesión celebrada el día 17 de julio de
2000. Dicho proyecto incluía la instalación de un mono-
lito, ubicado en las inmediaciones de la puerta de acceso
al Monumento.
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No obstante lo anterior, una vez colocado el monolito
con la placa donde se inscribe una leyenda descriptiva
del templo, se comprobó que su situación no era acertada
al incidir negativamente en la contemplación de la Basí-
lica, circunstancia por la cual la Comisión Territorial de
Patrimonio Cultural de Palencia, en sesión celebrada el
día 29 de julio de 2002, acordó instar al Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente la retirada del monolito de
referencia. En esta misma sesión y a petición del Servi-
cio Territorial de Medio Ambiente, se acordó aprobar la
colocación de un monolito de menores dimensiones que
el inicial, cuya ubicación no incide en la contemplación
del Monumento.

Valladolid 10 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3380-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3380-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Rosario Velasco García, relativa a conceptos por los que
se ha subvencionado a empresas alimentarias de la pro-
vincia de León en los años 2000 y 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247, de 30 de julio de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3380-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora D.ª Rosario Velas-
co García, relativa a conceptos por los que se ha subven-
cionado a empresas alimentarias de la Provincia de León
en los años 2000 y 2001.

En contestación a la pregunta referenciada, se adjunta
relación de subvenciones concedidas.

Valladolid, 2 de octubre de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 3381-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3381-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a cumplimiento del
mandato de las Cortes sobre el Centro de Transmisiones
del Ministerio de Defensa en Torquemada (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247,
de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3381, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a cumplimiento del mandato de las
Cortes sobre el Centro de Transmisiones del Ministerio
de Defensa en Torquemada (Palencia).

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
relativa a cumplimiento del mandato de las Cortes sobre
el Centro de Transmisiones del Ministerio de Defensa en
Torquemada (Palencia), se emite el siguiente informe:

La Comisión de Presidencia de las Cortes de Castilla
y León, celebrada el 7 de mayo de 2002, con motivo del
debate de la Proposición No de Ley, PNL./594-III, pre-
sentada por  el Procurador D. José M.ª CRESPO
LORENZO, aprobó una Resolución en la que se insta a
la Junta de Castilla y León a dirigirse al Ministerio de
Defensa para que proceda a la rápida enajenación del
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CT10 de Torquemada y Villamediana en la provincia de
Palencia, teniendo en cuenta el interés social de las ofer-
tas que se presenten más que su cuantía económica.

En cumplimiento de dicha Resolución, el Consejero
de Presidencia y Administración Territorial remitió sen-
dos escritos de fecha 4 de junio de 2002, a los Excmos.
Srs. Ministros de Presidencia y de Defensa, para poner
en conocimiento de dichos departamentos la Resolución
aprobada por las Cortes de Castilla y León.

Con fecha 20 de junio de 2002, se recibe escrito del
Ministerio de Presidencia acusando recibo del escrito
remitido.

Valladolid, 17 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 24 de septiembre de 2002, ha acordado otor-
gar la beca de formación práctica en la Sección de Docu-
mentación y Biblioteca de las Cortes de Castilla y León,
desde el 1 de octubre de 2002 hasta el 30 de junio de
2003, por renuncia de D. Óscar Grimal Santos (Titular),
de D.ª Gloria Fidalgo Bajo (Suplente 4.ª) y de D.ª Yolan-
da de Diego Vivas (Suplente 5.ª) a

D.ª Mónica Lamas Lozano.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal
eventual en el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de
las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente
Resolución se hace público el cese de D.ª NURIA
ARIAS TOBALINA como Jefe de la Secretaría del Pre-
sidente de las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con las atribuciones que respecto del
personal eventual me confieren los artículos 27.1 y 5.1
del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León,
vengo en nombrar a D.ª NURIA ARIAS TOBALINA
Director Adjunto del Gabinete de la Presidencia de las
Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de octubre de 2002, acordó:

- Suprimir de la Relación de Puestos de Trabajo de
las Cortes de Castilla y León la plaza denominada
«Jefatura de la Secretaría del Presidente».

- Crear una plaza en la Relación de Puestos de Tra-
bajo de las Cortes de Castilla y León denominada
«Director Adjunto del Gabinete de la Presidencia»,
con las siguientes características: Grupo C, Coefi-
ciente 2’9 y Nivel Complemento de Destino 20, y
con funciones de coordinación de los trabajos de la
Secretaría del Presidente.

Este acuerdo tendrá efectos desde el 1 de octubre de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo


